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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 97/22 - ACUERDO SALA II   Expte. N° 402040321-31613-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad de Puerto Bermejo -  Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad 

a  lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a 

la Municipalidad de Puerto Bermejo, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN N° 186/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401010321-31542-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición 

de Cuentas de “LOTERIA CHAQUEÑA – Ejercicio 2021". Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de conformidad a lo 

previsto en el Artículo 45 inciso a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN N° 145/21 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401.121119-30791-E Aprueba el  Informe  N°  56/2021 (fs. 70/74) 

elaborado por la Fiscal Subrogante, Cra. Mirian Zini y la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso Financiero de Producción 

Ganadera  S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019”. Inicia Juicio de Cuentas al representante del ente fiduciante, Ex Ministro 

de Producción Sr. Marcelo José Repetto (D.N.I. Nº 23.915.263); al ex Presidente de Fiduciaria del Norte SA, C.P Sergio Gabriel 

Slanac (D.N.I. Nº 27.255.751), al Ex Vicepresidente de Fiduciaria del Norte SA, C.P. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. Nº 21.546.774), 

a los ex miembros del Directorio de Fiduciaria del Norte SA, Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María 

Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292) y al Director Titular de Fiduciaria del Norte SA, Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 

27.261.933), a quienes se le formula en forma Solidaria, observación con alcance de Cargo en concepto de Gasto no Justificado por 

$ 24.899,50 y como Pago Indebido por $ 22.017,84; y Reparo y aplicación de multa en concepto de Deficiencia contable.  Por 

Secretaría, procédase a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables, 

corriéndose traslado de la fs. 72/73 vta. del Informe Fiscal al Ex Ministro de Producción Sr. Marcelo José Repetto (D.N.I. Nº 

23.915.263), al ex Presidente de Fiduciaria del Norte SA, C.P Sergio Gabriel Slanac (D.N.I. Nº 27.255.751), al Ex Vicepresidente 

de Fiduciaria del Norte SA, C.P. Eduardo Ariel Molina (D.N.I. Nº 21.546.774), a los ex miembros del Directorio de Fiduciaria del 

Norte SA, Sra. María Susana Simonofski (D.N.I. Nº 17.751.518) y Dra. María Lidia Cáceres (D.N.I. Nº 23.011.292) y al Director 

Titular de Fiduciaria del Norte SA, Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. Nº 27.261.933), emplazándolos por el término de treinta 

(30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 17/23 – ACUERDO SALA II – EXPTE. Nº 402141021-31975-E Libera de responsabilidad al Sr. Néstor 

Orlando Amarilla, al Sr. Héctor Eduardo Santillán, al Sr. Héctor Feliciano Campodonico, a la Sra. Vilma Elizabeth Pelletier y al Sr. 

Camilo Pelletier. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A 

(antes Ley N° 4159). 

RESOLUCIÓN N° 13/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 402230522-32685-E Declara responsables solidarios a la Sra. 

Anahi Judith Gómez y a la Sra. Ana María Liba, por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento 

patrimonial de la suma de Ocho millones seiscientos treinta mil ochocientos treinta y cuatro pesos con 15/100 ($8.630.834,15). 

Formula a la Sra. Anahi Judith Gómez y a la Sra. Ana María Liba, Reparos  con aplicación de la multa por Veinte mil pesos 

($20.000.-), para cada uno, prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A (antes Ley 4159). Intima a los 

responsables al pago del Cargo formulado y la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes 

Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.86° 

de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de 
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la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 1/23 - ACUERDO SALA II   Expte. N°402141021-31974- E Declara responsables  solidarios  a  los  Sres. 

Néstor  Orlando  Amarilla,  Héctor Eduardo Santillán, Héctor Feliciano Campodonico y a la Sra. Vilma Elizabeth Pelletier; por los 

hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítems 1), subitems b) y c), condenándolos al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Treinta y cuatro mil pesos ($34.000,00). Libera de responsabilidad a los Sres. Néstor 

Orlando Amarilla,  Héctor  Eduardo Santillán, Héctor Feliciano Campodonico y a la Sra. Vilma Elizabeth Pelletier; por los hechos 

objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem 1), subitems a) por la suma de Setenta y seis mil 

setecientos pesos ($76.700,00). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado  en  el  plazo  establecido por el art. 84° de 

la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, 

conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de 

incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 29/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402141021-31978-E Declara responsables solidarios a los Sres. 

Néstor Orlando Amarilla, Javier Manuel Caza, Héctor Feliciano Campodonico y Claudio Manuel Díaz y a la Sra. Vilma Elizabeth 

Pelletier; condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Cuatro millones quinientos noventa y siete mil novecientos 

cincuenta y siete pesos con 53/100 ($4.597.957,53). Libera de responsabilidad a los Sres. Néstor Orlando Amarilla, Javier  Manuel 

Caza, Héctor Feliciano Campodonico y Claudio Manuel Díaz y a la Sra. Vilma Elizabeth Pelletier; por la suma de Un millón ciento 

cuarenta y un mil ochocientos setenta y cinco pesos ($1.141.875,00). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en el 

plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da 

intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción 

ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 45/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402230321-31718-E Formula a los Sres. Carlos René Andion, 

Adrián Gabriel Espíndola y Oscar René Bertoldi, Reparos, por los hechos indicados en el Considerando 2º), punto 1, ítem a).  Aplica 

a los Sres. Carlos René Andion, Adrián Gabriel Espíndola y  Oscar René Bertoldi, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), 

subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159) por Veinte mil pesos ($20.000,00) para cada uno, por los hechos señalados en 

el Considerando 2º), punto 1, ítem a). Intima a los responsables al pago de la multa  aplicada,  en  el  plazo  establecido por el art. 

84° de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159).  Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de 

Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la  Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159), para promover la acción ejecutiva pertinente 

en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 321/22– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401030321-31598-E Aprueba, sin observaciones, el  Informe  Nº  

59/2022  del  Fiscal  Cr.  Raúl  John Paris, obrante en fs. 410/415 y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables 

de "Laboratorios Chaqueños S.A. - Ejercicio 2021”. Remite fotocopia autenticada del Informe N° 60/2022 (fs. 416/425) al  Sr. 

Gobernador de la Provincia del Chaco, Cr. Jorge Milton Capitanich; a la Presidente de la Cámara de Diputados, Sra. Lidia Elida 

Cuesta; a la Sra. Ministra de Salud Pública de la Provincia del Chaco, Dra. Carolina Paola Centeno; al Presidente del Directorio, Dr. 

Carlos Roberto Barsesa; a la Vicepresidente, Sra. Gabriela Micaela Belén Polich; al Dr. Mario Diego Bustamante, Director Sector 

Privado. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN N° 316/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401240221-31530-E Aprueba el Informe Nº 57/2022 (fs. 116/119) 

elaborado por la Fiscal, Cra. Cecilia N. Álvarez y la Rendición de Cuentas de “ECOM CHACO S.A. – Ejercicio 2021”. Remite 

fotocopia autenticada del Informe de la Fiscal N° 56/2022, obrante a fs. 110/115, para su conocimiento, conforme a lo previsto en 

el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831-A, a los siguientes funcionarios: Sra. Lidia Elida Cuesta- Presidente de la Cámara de 

Diputados; Lic. Santiago Agustín Pérez Pons – Ministro de Planificación, Economía e Infraestructura; Lic. Fernando Gabriel 

Ventureira – Presidente de Fiduciaria Del Norte S.A.; Cr. Lucas M. Velázquez – Presidente de ECOM S.A. y Lic. Ana Clara Buttice 

- Ex Presidente de ECOM S.A. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de 

la Ley Nº 831 – A. 

Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                     E:25/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
(IAFEP) INSTITUTO DE AGRICULTURA FAMILIAR Y ECONOMIA POPULAR 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 3916 

Resistencia, 26 de septiembre de 2023 

VISTO: 

  La Actuación Electrónica N° E52-2023-7775-Ae, La Ley Provincial N° 3.335-I y su Decreto Reglamentario N° 481/21; 

Decretos Provinciales N° 250/2022 y N° 316/2022; y 

CONSIDERANDO: 

  Que por Ley N° 3.335-I se creó el Instituto de Agricultura Familiar y Economía Popular -IAFEP- que tiene como objetivo 

el desarrollo, estabilidad y correcto funcionamiento de las unidades de la economía popular y el bienestar de los integrantes y de la 

comunidad en general; 
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  Que por Decreto N° 250/22 se creó el "Plan Incentivar Trabajo" destinado al fortalecimiento interjurisdiccional de las 

actividades que integran la economía social y popular, considerándose entre ellas la Infraestructura social básica, la economía del 

cuidado, la economía circular, el desarrollo textil, la producción alimentaria y el desarrollo de oficios, entre otros; 

  Que por Decreto N° 316/22 se aprobó el "Programa Recitodos-Chaco 3R", el que será implementado por el Instituto de 

Agricultura Familiar y Economía Popular -IAFEP-; 

  Que atento a lo informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto, no se cuenta con recursos suficientes para 

continuar con la ejecución, emitir autorizaciones, reservas, generar nuevos compromisos y/o erogaciones de trámites referidos al 

"Programa Recitodos-Chaco 3R, convenios de limpieza, Infraestructura básica y soluciones habitacionales; 

  Que es necesario dar de baja, los convenios aprobados entre el I.A.F.E.P y las diferentes organizaciones sociales, en el 

Marco del Programa Recitodos-Chaco 3R, nucleados dentro de la economía popular, cuya finalidad era cumplir con el proceso de 

regularización y ordenamiento de dicho programa; 

  Que asimismo es oportuno suspender los trámites administrativos de actas de acuerdo y/o contratos de inicio de obras de 

soluciones habitacionales e infraestructura básica, quedando a consideración de la autoridad competente, la continuidad de los 

mismos; 

  Que a los fines legales que pudiera corresponder, procede el dictado del presente instrumento legal; 

  Por ello; 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE AGRICULTURA FAMILIAR Y 

ECONOMIA PROPULAR 

RESUELVE: 

Articulo 1°: DAR de baja, a partir del 1 de Octubre del 2023, los convenios de adhesión y cooperación con las diferentes 

organizaciones sociales, nucleados dentro de la economía popular, detallada en Planilla Anexa I, conforme a los motivos expuestos 

en los considerandos. 

Artículo 2°: SUSPENDER a partir del día 18 de Septiembre de 2023 los tramites administrativos de las actas de acuerdos y/o 

contratos de inicio de obras de Soluciones Habitacionales y e Infraestructura Básica que a la fecha mencionada no hayan recibido 

pago de anticipo de obra, quedando a consideración de la autoridad competente la continuidad de los mismos. 

Artículo 3°: Publíquese por un (1) día, en el Boletín Oficial, para su correspondiente notificación y efectos oportunos, a las diferentes 

organizaciones sociales, que forman parte del convenio de adhesión y cooperación, con el I.A.F.E.P. 

Artículo 4°: REGISTRAR, comunicar y archivar. 

Carlos Mauricio Andion 

Presidente 

s/c                                                                                                                               E:29/09/2023 

 

 

 

EDICTO: La Sra. Jueza del Juzgado de Paz Letrado de la localidad de Quitilipi, Chaco, Dra. Cecilia Natalia MARINIC, cita por 

un (1) día y emplaza por treinta (30) días a Herederos y Acreedores del Sr. Domingo VERON D.N.I N° 7.921.734 para que 

comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde en autos cumulados: "VERON DOMINGO S/ JUICIO 

SUCESORIO Ab- Intestato" Expediente 2124/23.- Publíquese por un (1) día, Quitilipi, Chaco, 20 de septiembre de 2023.- 
Dra. Graciela M. E. Solís 

Secretaria 
R N°:201.002                                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores de la Sra: AGUIRRE CRISTINA D.N.I N°5.382.558, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "AGUIRRE CRISTINA 

S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 4165/2023-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 18 de agosto de 2023.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R N°:201.003                                                                                                                                                                 E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2, con asiento en calle 25 de Mayo 338, 1° Piso de la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Secretaría a cargo de la Dra. ANA PRISCILA 

JUDICIALES 
  

CON LA PRESENTE EDICIÓN EN FORMATO DIGITAL 

ANEXOS A LA RESOLUCION Nº 3916 DEL IAFEP 
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WOLCOFF, cita por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por JUAN, JORGE GRDINICH, D.N.I. N° 7.915.225, para que dentro del término de 

UN MES (1), que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan; se presenten 

y hagan valer sus derechos en autos: "GRDNICH JUAN JORGE S/ SUCESION AB INTESTATO" Expediente: 235/2023. 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 18 de agosto de 2023.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 
R N°:201.004                                                                                                                                                                 E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle Güemes 609, Resistencia, a cargo 

de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la Actuaría, HACE SABER por TRES (3) días, autos: 

PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ, VILMA NANCI; LOPEZ, 

CLEOTILDE; LOPEZ, FERNANDO S /EJECUCION PRENDARIA, EXPEDIENTE N° 11028/22, que el Martillero ALDO 

OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 12 de 

Octubre de 2023, a la hora 17,00 , en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, un automotor 

marca RENAULT, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo CLIO MIO 5 PUERTAS CONFORT 2017, motor marca RENAULT N° 

D4FG728Q256221, carrocería y/o bastidor marca RENAULT N° 8A1BB2U01HL492122, DOMINIO N° AA677KK, AÑO 2016, 

BASE: $ 408.321,45. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos se reducirá la base en un 50% $204.160,72, de 

persistir la falta de postores se subastará sin base alguna DEUDAS MUNICIPALES: Se desconoce el domicilio de radicación, en 

caso de existir deudas, son a cargo del demandado hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una 

hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com. Resistencia, Secretaria, 25 de septiembre de 2023.- 
Sergio Javier Domínguez 

 Secretaria  
R N°:201.005                                                                                                                                                          E:29/09 V:04/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La TELLIER GISELA NOEMI, JUEZ 1RA. INST. SUPLENTE, de Juzgado Civil y Comercial y Laboral, de la Ciudad 

de General José de San Martin, Chaco, cita por 1 día y emplaza por treinta días (30) a Herederos y Acreedores consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante de los Sra. BARBOZA, ISOLINA, D.N.I. N°4.529.552 y del Sr. SOTELO, MARTIN 

ROMUALDO, MI. N°7.521.933, para que hagan valer sus derechos, en autos: "BARBOZA, ISOLINA Y SOTELO, ROMULO 

MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 48/23, bajo apercibimiento de Ley - General José de San Martín, 24 de 

Abril de 2023.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R N°:201.006                                                                                                                                                                 E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°6 de la ciudad de Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra. LAURA 

PARMETLER, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Gisela Ayala, sito en FRENCH N°166 Planta Baja, ciudad, en autos 

caratulados "GODOY VILLALBA, MARIA JOSEFA S/ CAMBIO DE NOMBRE", Expte. N°3621/21, hace saber la siguiente 

providencia: "el presente pedido deberá publicarse en el Boletín Oficial y Diario local una vez por mes en el lapso de dos meses a 

fin de que se formule oposición dentro de los 15 días hábiles computados desde la última publicación", que la Señora MARIA 

JOSEFA GODOY VILLALBA, DNI N° 33.636.694, ha promovido la presente acción con el objeto de obtener la reducción de su 

segundo nombre "Josefa" por "José. FDO. Dra. LAURA PARMETLER. Juez. Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°6. 

Resistencia, 22 de Agosto de 2023.- 
Daniela Gisela Ayala 

Secretaria 
R N°:201.008                                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Lamida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "GAHN, GLADYS SOCORRO 

ANTONIA Y VARELA, JUAN DIEGO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 4147/2023-1-C, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes: GLADYS SOCORRO ANTONIA 

GAHN (D.N.I. N° 1.723.991) y JUAN DIEGO VARELA (D.N.I. N° 5.332.520), para que dentro de treinta (30) días, que se contarán 

a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 25 de Septiembre de 2023.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernandez Manulak 

Secretaria 
R N°:201.009                                                                                                                                                                E:29/09/2023 
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EDICTO: Dra. Claudia Karina Feldmann Juez del Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia Nº 1, sito en calle French Nº 166, 3er 

Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, tiene por iniciada acción de SUPRESION DE NOMBRE, a nombre de 

LOURDES RAMONA BEATRIZ VELAZQUEZ, D.N.I. Nº 41.013.711 publíquese Edicto en el Boletín Oficial, una vez por mes 

en el lapso de dos meses, pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última 

publicación..-En los autos caratulados: " VELAZQUEZ, LOURDES RAMONA BEATRIZ C/ S/ SUPRESION DE NOMBRE, 

Expediente Número: 4689/22. Resistencia, 31 de marzo de 2023. - 
Natalia Edith Piccato 

Secretaria 
R N°:201.007                                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ANA MARIELA KASSOR - Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Ciudad, sito en Avenida Laprida Nº 33, TORRE 1, 

Segundo Piso. Cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado el Sr. 

ZAPATA, JOSE DARIO, DNI N° 20.504.566, para que dentro del término de CINCO (5) días posteriores a su publicación, 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, en los autos: "FERNANDEZ, ROBERTO EDGARDO C/ ZAPATA, JOSE 

DARIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE TRANSITO" Expte. N° 2464/22, bajo apercibimiento 

de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. - Resistencia, 25 septiembre de 2023.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
R N°:201.011                                                                                                                                                    E:29/09 V:02/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DEL TRABAJO DE LA PRIMERA NOMINACIÓN, SITO EN CALLE LOPEZ Y PLANES N° 637, 

DE ESTA CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO A CARGO DE LA DRA. SILVANA CAROLINA GÓMEZ, JUEZ, 

SECRETARIA A CARGO DE LA DRA. ERICA GRACIELA BERMAN, EN LOS AUTOS CARATULADOS: BANEGAS 

ROSALIA BEATRIZ C/ ASOCIACION DE VENDEDORES AMBULANTES DEL CHACO S/ PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO - ART. 337 C.P.L." EXPTE. Nº 662/23- CITA POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR DOS VECES EN 

EL BOLETIN OFICIAL Y EN UNA RADIO LOCAL, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS, COMPAREZCAN 

A ESTAR A DERECHO OTROS DERECHOS HABIENTES QUE PUDIEREN EXISTIR DEL SR. ABEL ALEJANDRO 

TURENE, DNI 31.330.400, BAJO APERCIBIMIENTO DE SEGUIR ADELANTE EL PROCESO. FDO. DRA. GOMEZ 

SILVANA CAROLINA-JUEZ DEL TRABAJO. - RESISTENCIA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023. - 
Dra. Erica G. Berman 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                 E:29/09 V: 02/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Oscar R. Lotero, Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria Nº 1, a cargo de la Dra. mes R. E. 

García Plichta, de esta ciudad, sito en Brown Nº 249, 1° Piso, en los autos caratulados: "LOTERO MARTIN S/ SUCESION AB-

INTESTATO'', Expte. N° 1417/23, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados 

por el causante: LOTERO Martin, D.N.I. N° 1.656.420; para que dentro de 1 mes, que se contarán a partir de la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia,11 de septiembre de 2023.- 

Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 

R N°:201.046                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, JUEZA, del Juzgado de Paz Nº 2, Resistencia, Provincia del Chaco sito en Brown 

N° 249 Piso: 2, en los autos caratulados: "PEREZ, FERNANDO NICOLAS Y PRADO, LUCIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte N°1500/23. Hace saber que se publicará Edictos citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local citando y EMPLAZANDO a herederos y acreedores de los Sres. PEREZ FERNANDO NICOLAS - M.I. N° 7.925.465, y de 

PRADO, LUCÍA - M.I. N° 5.416.179 que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES 

posterior a la última publicación. Resistencia, 14 de septiembre de 2o23. 

Dra. Silvia Claudia Zalazar  

Jueza 

R N°:201.047                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ELENA ELIZABETH GODOY. Jueza del Juzgado de Paz y Faltas de Puerto Vilelas, sito en SAN JOSE DE 

FLORES Y 20 DE JUNIO N° 0, de la ciudad de Puerto Vilelas, cita por Un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia 

circulación local, emplazando a todos los que se consideren con derecho a la herencia para que dentro de los TREINTA (30) DIAS 

posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, 
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de la Sra. RODRIGUEZ SATURNINA DNI N° 1.461.392 en los autos caratulados: "RODRIGUEZ SATURNINA S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte N° 1098/22. Puerto Vilelas, 24 de agosto de 2023.- 

Dra. Graciela Pallini 

Secretaria 

R N°:201.048                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Nº 1, de Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos: ''BROLLO, FERMIN S/ 

SUCESORIO", Expte. Nº 797/23, cita y emplaza a herederos y acreedores de FERMIN BROLLO, DNI Nº 7.519.913, por el 

término de treinta días, a los efectos de hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días. 11 de agosto de 2023.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R N°:201.012                                                                                                                                            E:29/09 V:04/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez Adolescencia y Familia Nº 5, a cargo del Dra. Elena B. Velazco, JUEZ SUPLENTE, sito en 

FRENCH N° 166 Piso: 1 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, EN AUTOS CARATULADOS: "RIVAS, GERARDO 

LEONARDO C/ S/ SUPRESION DE APELLIDO PATERNO EXPTE N°: 1307/21, cita por edictos que se publicarán por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a GABRIEL GERARDO RIVAS, para que en el término de ocho (8) días de su 

última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente en el juicio. - FDO. DRA ELENA B. VELAZCO, JUEZ SUPLENTE, JUZGADO DE NIÑEZ 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 5. Resistencia, 18 de agosto de 2023.- 

Leonardo Ramírez 

Secretario Provisorio 

R N°:201.049                                                                                                                                                        E:29/09 V: 02/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, sito 

en Monseñor de Carlo N° 645, Oto piso de Charata, en autos: "CAMPOS, AIDEE AUDELINA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 548/23, cita por un (1) día a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho 

a los bienes dejados por la causante Doña: AIDEE AUDELINA CAMPOS, DNI N° 4.828.961, para que dentro de treinta días de la 

última publicación lo acrediten. Charata-Chaco, 07 de septiembre de 2023.-  

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R N°:201.050                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 cuarta circunscripción judicial de 

la Ciudad de Charata, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por UN (1) MES a Herederos, Acreedores y todos los que se considerasen 

con derecho a los bienes dejados por: FARIAS PEDRO PABLO DNI 7.409.462 Y ORTIZ DE FARIAS GREGORIA, DNI 

0.918.510 en autos caratulados "FARIAS, PEDRO PABLO Y ORTIZ DE FARIAS, GREGORIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO S/ EXPTE N° 766/23" bajo apercibimiento de ley Charata, Chaco 19 septiembre de 2023.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R N°:201.051                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernad, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en calle Monseñor de Carlo N° 

645, Piso 4 de la ciudad de Charata - Chaco, Secretaria Civil a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: "CETROGAR 

S.A. c/ FRUGONI ZAVALA GERMAN DAVID S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 1894/22. Charata, 16 de agosto de 2023.- 

PJR ...Atento a lo peticionado, constancias de autos y en virtud de lo dispuesto por el art. 530 de la ley 2559-M, publíquese edictos 

por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diarios de circulación provincial, de amplia circulación y/o difusión, citando al 

Sr: FRUGONI ZAVALA GERMAN DAVID, para que dentro del quinto día de notificado, comparezca a hacer valer sus derechos 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente. NOT. Fdo. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2. 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R N°:201.052                                                                                                                                                          E:29/09 V: 02/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. FLORES, JULIAN FERNANDO BENITO, Juez, en lo Civil y Comercial N° 21 de la Primera Circunscripción 

Judicial, Secretaría N°21 a cargo de la Dra. Belkys Valeria, Festorazzi, sito en Av. Laprida N°33 Torre II, 3° Piso de esta ciudad, 

cita por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza por el término de un (1) mes, que se contará desde la última 

publicación, a herederos y acreedores de la SRA. DEBENEDETTI, YANINA SELENE, DNI Nº 28.625.119, en autos 
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"DEBENEDETTI, YANINA SELENE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE. N° 3311/23 a que comparezcan a hacer valer 

sus derechos. Resistencia, 11 de agosto de 2023.- 

Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 

R N°:201.053                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. CLAUDIA FABIANA PICCRILLO, Juez, del Juzgado Civil y Comercial  N° 1, Secretaria N° 1, a cargo del Dr. 

German Eduardo Radovancich, sito en Avenida Laprida Nº 33, Torre 1, Planta Baja, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y 

emplaza por TREINTA DIAS, los que se contarán a partir del día posterior a la última publicación, a los herederos y acreedores del 

Sr. BERNARDO SANCHEZ, D.N.I. Nº 7.898,934 y de la Sra., YGNACIA CORONEL DNI N° 5.188.371, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "SANCHEZ 

BERNARDO Y CORONEL YGNACIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 6314/2023, que se tramita ante este 

Juzgado, bajo apercibimiento de ley.... Resistencia, 25 de septiembre de 2023.  

German Eduardo Radovancich 

Secretario 

R N°:201.057                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. José Luís Haertel, Juez de Juzgado de Paz y Faltas de Campo Largo, Cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) 

días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. VALLEJOS ADELINA,  D.N.I. Nº 

11.452.509 para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a su publicación lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en autos: 

"VALLEJOS ADELINA S/SUCESORIO", Expediente Nº 866/2023, Jessica Loreta González, SECRETARIA autorizante, 

Campo Largo, Chaco, 11 de septiembre de 2023.  

Daiana Belen Ledesma 

Secretaria 

R N°:201.060                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. SANCHEZ CARLOS FABIAN - JUEZ DE PAZ LETRADO- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 

CATEGORIA ESPECIAL N° 1 de la ciudad de Machagai, Chaco, cita por un día (1) y emplaza por treinta (30) días a herederos, 

acreedores y legatarios de Sra. ANA DE LOS SANTOS , D.N.I. N° 17.249.758, cuyo último domicilio estaba situado en Mz 3, Pc 

4 B° 11 Viviendas , de la ciudad de Machagai, Chaco, quien falleciera el 28/06/2019, a hacer valer sus derechos , bajo apercibimiento 

de ley, en los Autos "ANA DE LOS SANTOS S/ SUCESION AB-INTESTATO ", Expte. N° 460/2023, que se tramitan por ante 

el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, CATEGORIA ESPECIAL N° 1 de la ciudad de Machagai, Chaco, Secretaria a cargo 

de la Dra. Cynthia S. Ríos Solís Abogada. Machagai, 03 de agosto de 2023.- 

Jovan V. Yurovich 

Secretario 

R N°:201.063                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orlando J. Beinaravicius, Juez Civil y Comercial N.° 17 de la I Circunscripción de la Provincia del Chaco, sito en Av. 

Laprida 33 Torre 2 primer piso de la ciudad de Resistencia, cita por un (01) día y emplaza por el término de un (01) mes posterior a 

la última publicación en el boletín oficial y en el diario local a los herederos y acreedores del Sr. Jaraz, Mario D.N.I N° 7.892.575 

para hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados "JARAZ MARIO S/SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE N° 8107/2023-1-C. Resistencia 27 de septiembre de 2023.-  

Dra. Alejandra Piedrabuena  

Secretaria 

R N°:201.064                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T.de Alvear Nº 145-5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. OBREGON DECIDERIO FLORENCIO, la siguiente Resolución Nº1734, fecha 26 de 

septiembre de 2023, dictada en el Expediente Nº E14-1987-140/E, Físico; ARTÍCULO 1º: Rescindir la adjudicación en venta 

otorgada al Sr. Deciderio Florencio Obregón M.I N° 1.777.199 mediante Resolución N° 908 de fecha 16 de octubre de 1987 que 

adjudica en venta el predio identificado como UP N° 73 - Subdiv . Ch. 39 - Circ. III (Nom. Catastral s / Plano 17-12-06; Pc.4, Chacra 

39 - Circ. III) Ppto, Presidente de la Plaza con una superficie de 21 has. 39as. 23cas, Conforme lo establece los artículos 32 inc. B) 

y 33 de la Ley N° 471/ P (L.2913), por incumplimiento del art.35° en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial, 

Artículo 2º: Hacer saber a los causantes que dentro de los cinco (5) días de notificados de la presente podrán hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los artículos 82, sig y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A. Artículo 

3º: Notificar a través de publicación de edictos durante 3 (tres) días en boletín oficial para resguardar derechos de terceros interesados 

en el predio desconocidos por el organismo y a través de la Regional Sáenz Peña al Sr. Santos de Jesús Obregón, DNI Nº11.228.959. 

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese, y dése cumplimiento. Tomen razón los Departamentos Estado Legal, Denominaciones, Cuentas 
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Corrientes y Liquidaciones. ARTICULO 5º: Notifique se a la Dirección de Bosque que deberá paralizar los permisos que se hubieran 

extendido sobre el predio mencionado en los términos Ley Esc. Sheina M. WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco - 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:04/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez, Juzgado de Paz, lra. Categoría Especial, Barrio Güiraldes, Secretaría a 

cargo de CARLA PAOLA MARTINEZ, Abogada Secretaria, sito en Soldado Aguilera N° 1795, Resistencia, Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados "CENTURION, INOCENCIA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 316/23, CITA a herederos y 

acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a todos los que se 

consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante, INOCENCIA CENTURION, D.N.I. N° 6.967.690, para que dentro de 

(1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus 

derechos. Resistencia, 20 de septiembre de 2023.- 

Carla Paola Martínez 

Secretaria 

R N°:201.068                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. DIAZ IGIDIO TRANSITO, la siguiente Resolución Nº1650, fecha 11 de septiembre de 2023, 

dictada en el Expediente Nº E14-1962- 118/E y act. Electrónica E14-2022 3479/Ae ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada través de resolución N°1236/15 al Sr. Igidio Tránsito Díaz, DNI: 13.688.109, sobre los Lotes 159 y 160, Colonia La 

Florida, Circunscripción VIII, Departamento General Güemes, con una superficie de 200 has. 00 as. 00cas por incumplimiento del 

Art. 35 inc. a) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471-P en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia 

con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º : Notifíquese lo dispuesto mediante publicación de edictos 

durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse domicilio legal o real denunciado por el adjudicatario, 

encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:04/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar a la Sr. SOLIS ALCIDES La Resolución Nº 1651, fecha 12 de Septiembre de 2023, dictada en el 

Expediente Nº E14- 1985-172/E, ARICULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de resolución N° 0586/86 a 

favor del Sr. Alcides Solís , DNI 7.400.747, sobre la Fracción Este de la Chacra 46 y total de la Chacra 47 ( hoy Parcela 2 , 

Subdivisión Chacra 46 y 47 ) , Circunscripción X , Sección E , Departamento General Güemes, con superficie total de 148 Has. 09 

As. 09 Cas. 60 Dm2. Por incumplimiento del Art. 35 inc. a) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471/P, en los términos de los Arts. 32 

inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts . 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º: Notifíquese 

lo dispuesto mediante publicación de edictos durante 3 días en el boletín oficial de la provincia, por no hallarse domicilio legal o 

real denunciado por el adjudicatario, encuadrándose en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A. (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN-

Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:04/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N' 50012023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques sito en calle Peliegrini N"445, 2' Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña. Provincia d- el Chaco. en autos 

caratulados "VASILEF JORGE ESTEBAN-- plan PN2012/175 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO- MODALIDAD: 

SILVOPASTORIL- PARCELA 215, CIRC. 1V- DPTO. SAN LORENZO-Expte: E5-2012-1767-E"; ha dictado la presente – 

Disposición Nº 500/2023- Pcia. Roque Sáenz Peña, 28 de septiembre de 2023. VISTO... DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: INTIMAR a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES E INDUSTRIALES FORESTALES DEL 

DEPARTAMENTO DE SAN LORENZO CUIT 30-711507287 con domicilio legal en San Martín N'675 de la Localidad de Villa 

Berthet, Chaco, en su carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Quinta del 

Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 58 ID PN2012/175 

correspondiente al POA Nº 3, realizar rendición en los términos de la cláusula quinta del acuerdo de ejecución de proyecto, 

adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la 
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devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE 

($495.720,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo 

perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer 

efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo 

apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas séptima y décima tercera del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 

15 de abril de 2021 y continuar el trámite en rebeldía según su estado, remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin 

perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°. Registrar, Comunicar, Notificar y 

Archivar. - Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de 

Producción Industria y Empleo".   

Emanuel B. Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                           E:29/09 V:04/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme FERREYRA CARLOS 

ARIEL DNI Nº 41.945.672, argentino, soltero, con instrucción primaria completa, de ocupación vendedor ambulante, nacido el 

04/05/1994 en Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ana María Leguizamón y Juan José Abelardo Ferreyra, con último domicilio en 

calle 1 y 2 del Barrio La Madrid de esta ciudad), en los autos caratulados "FERREYRA CARLOS ARIEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO" EXPTE. Nº 5167/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 42 de fecha 05/05/2023, dictada por CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a CARLOS ARIEL 

FERREYRA, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA EN 

GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc.2º- 1er Ap. 1er Sup. en función del art. 42 del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena 

de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículos 529 y 530 del Código Procesal Penal del 

Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y 

sus modificatorias. 2) DECLARANDO REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ a Carlos Ariel Ferreyra (Art. 50 del C.P.)..." Fdo.: 

DRA. ROSANA MARIELA GLIBOTA –JUEZ-; DR. MANUEL ALEJANDRO MORENO –SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 27 de Septiembre de 2023. .- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:09/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme KEVIN NAHUEL ROA 

(D.N.I. N° 43.145.029): argentino, soltero, de 23 años de edad, con instrucción primaria completa, de ocupación jornalero 

(contratado de la Municipalidad local), nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, el día 17 de diciembre de 1999, último 

domicilio en calle 48 y 3 del Barrio Tiro Federal de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Nancy Mabel Roa), en los autos 

caratulados "ROA KEVIN NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8330/2023-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 62 del 17/08/2023, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a KEVIN NAHUEL ROA, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, 

por los delitos de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO 

SER ACREDITADA, a título de coautor, en CONCURSO REAL con los delitos de RESISTENCIA A LA AUTORIDAD y 

LESIONES LEVES CALIFICADAS en CONCURSO IDEAL, a título de autor (art. 164, en función del art. 166, inc. 2, último 

párrafo, primer supuesto; art. 55; art. 239, art. 89, en función de los arts. 92 y 80 inc. 8, en función del art. 54, y art. 45 del C.P.), a 

la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; sin 

costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.). II) DECLARANDO a KEVIN NAHUEL ROA reincidente por 

primera vez (art. 50 del C.P.)...." Fdo.: DR. Rodolfo Gustavo Lineras -JUEZ-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -SECRETARIA-. Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 29 de Septiembre de 2023.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:09/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A JOSIAS 

EZEQUIEL LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42987827, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/10/1997, de 21 años 

de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PASAJE FRANKLIN 1743 RESISTENCIA, hijo 

de LEIVA, RUBEN y LOPEZ, PATRICIA, Prontuario Prov. 58976 CF, Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "LOPEZ 

JOSIAS EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA -CONDICIONAL", Expte. Nº23433/2020-1, se ha dictado la Resolución 390 

de fecha 27.09.2023, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) 
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DECLARAR REBELDE a JOSIAS EZEQUIEL LOPEZ DNI nro: 42987827 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado 

deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del 

C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial 

la captura del mismo...Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Sandra Elizabeth Cortés -Secretaria-, Juzgado de Ejecución Penal 

Nº2". Resistencia, 27 de Septiembre del 2023.  

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:09/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, en lo CIVIL Y COMERCIAL DE LA DÉCIMA (10) 

NOMINACIÓN, Secretaría N° 10 a cargo DEL Abogado- Secretario MAURO SEBASTIAN LEIVA sito en calle AVDA. 

LAPRIDA N° 33, Piso 5°, TORRE II, hace saber por (2) días en los autos caratulados: "MODUPLAK S.R.L. S/CONCURSO 

PREVENTIVO-HOY QUIEBRA" Expte N° 13.168/17, a fin de informar la presentación del Informe Final y Proyecto de 

Distribución Final y la Regulación de Horarios para su conocimiento, conforme el Art. 218 de la L.C.Q. Fdo. NICOLAS 

ALEJANDRO JOKMANOVICH-Juez en lo Civil y Comercial N° 10 de la Circunspección Judicial de Resistencia – Chaco, 

Resistencia, 25 de  2023.-   
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 

c/c                                                                                                                                                    E:29/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: SILVIA CLAUDIA ZALAZAR, JUEZ del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría actuante, sito en calle Brown 249, 

2° Piso, Resistencia-Chaco, CITA por un (I) día y EMPLAZA por UN (I) MES, los que se contarán a partir del día posterior a la 

última publicación, a los herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante EDUARDO AGUIRRE, 

DNI: N° 6.148.235, a que acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan 

en los autos: "AGUIRRE, EDUARDO s/SUCESION ABINTESTATO" EXPTE N° 2250/2023-1-P, que se tramita ante este 

Juzgado, bajo apercibimiento de ley. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local. Fdo. Dr. Carlos 

R. Larrea, Abogado-Secretario. Resistencia, 26 de septiembre de 2023 .- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 

R N°:201.017                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA ANALIA VERONICA JUNCO, JUEZA JUZGADO DE PAZ LETRADO, Secretaria a cargo de la Dra. Nanci 

Liliana Albarran-Secretaria ubicada en calle Sarmiento N°936 de la ciudad de Juan José Castelli -Chaco-Cita por un (1) y emplaza 

por Treinta Días (30) posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante 

"GREGORIO SEGOVIA" DNI N°:7.436.209, para que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: "SEGOVIA 

GREGORIO C/S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE N°111/2023" ,bajo apercibimiento de ley-Juan José Castelli -Chaco. 06 de 

septiembre de 2023.-  
Nanci Liliana Albarran 

Secretaria 

R N°:201.018                                                                                                                                                        E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, JUEZ, del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima Nominación, de Resistencia 

Chaco, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 2 Piso 2 Secretaría a cargo de la actuaría, hace saber por UN DIA en los autos 

caratulados AYALA ELCHAIJ, MAURO MIGUEL C/ CANTEROS, LORENA VANESA Y/O ROBLEDO, CARLOS 

MARTIN Y/O QUIEN RESULTE PROP Y/O TEN Y/O GUARDIAN Y/O USUF DEL VEHICULO DOM HVI-366 S/ 

S/DAÑOS Y PER.Y DAÑO MORAL ACC.DE TRANSITO Expte. N°520/18, que la MARTILLERA MARÍA LURDES 

KUSNIER, Mat. Prof. 967, CUIT 27-41974933-3, rematará el día 14 de Octubre de 2023. a las 11,30 horas en el domicilio de 

Hipólito Irigoyen N° 2336 de Resistencia, los siguientes bienes en el estado vista: Un (01) Aire Acondicionado tipo Split marca 

"HISENSE," de 3.200 frigorías aprox. y Un (01) aire acondicionado tipo split de 3.500 frigorías aprox. marca "SURREY". 

CONDICIONES: Sin base, Contado, Mejor Postor. Comisión 10%. todo pagadero en efectivo en acto de subasta. Exhibición de los 

bienes 1 hora antes de la subasta. Resistencia, Secretaria, 26 de septiembre de 2023.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 

R N°:201.020                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Filipchuk Mónica Marisel, Juez del Juzgado de Civil y Comercial N°1 de Sáenz Peña -Chaco, cita por un (1) día, y 

emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación del señor ROMERO JOSE 
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GUILLERMO, DNI. N°12498121, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "ROMERO JOSE GUILLERMO S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 118/22, AÑO 2022.- 07 de septiembre de 2023.-  
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R N°:201.021                                                                                                                                                                 E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. NOELIA ELENA CARLOMAGNO, Juez de Paz de localidad de Makalle, Provincia del Chaco, sito en calle 

Victorio Ghio, esquina Güemes de dicha localidad, Secretaría a Cargo de la Dra. NORA VIVIANA CABRERA, cita por UN (1) día 

y emplaza por TREINTA (30) días a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de JOSE MARIA VALLEJOS, M. I 

N° 7.414.498 a que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación al patrimonio relicto en los autos caratulados: "VALLEJOS, 

JOSE MARIA s/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE N° 131/22, bajo apercibimiento de ley.- Makalle, Chaco,24 

de septiembre de 2023.- 
Dra. Nora Viviana Cabrera 

Secretaria 

R N°:201.023                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez Juzgado Civil y Comercial N°2 de Sáenz Peña, Chaco, sito en calle 

25 de Mayo N° 338, 2° piso; cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a herederos y 

acreedores de la Sra. GLADYS RAMONA MACHADO D.N.I. N° 11.572.161 en autos: MACHADO, GLADYS RAMONA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO ", Expte. N° 706/23 bajo apercibimiento de Ley.- Saenz Peña Chaco, septiembre de 2023.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 

R N°:201.024                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Tellier Gisela Noemi, Juez lera Instancia Suplente JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL - CIVIL , 

sito en URUGUAY N° 635, GENERAL JOSE DE SAN MARTIN; estando debidamente acreditado el fallecimiento del Sr. SOSA 

SIXTO ANTONIO D.N.I N° 13.099.658, DECLARESE ABIERTO EL JUICIO SUCESORIO, citando a los herederos y acreedores 

por edictos, que se publicaran por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley en la causa: "SOSA SIXTO ANTONIO S/ SUCESION AB 

INTESTATO S/ Variosiure " Expte N.° 343/2023-5-C. Secretaría 29 de agosto 2023.- 
Adriana S. Ledesma 

Secretaria 

R N°:201.025                                                                                                                                                     E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial de Resistencia, Chaco, Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA. 

Secretaría a cargo de la Dra. ROCIO E. GONZALEZ. Sito en sito en Soldado Aguilera Nº 1795, Resistencia, cita por un (1) día y 

emplaza un (1) mes a herederos y acreedores que se crean con derecho de haber hereditario, de quien fuera en vida Don FALCON 

HECTOR, DNI 7.534.855, a fin de que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los autos: "FALCON HECTOR 

S/JUICIO SUCESORIO" EXPTE N° 638/22. Dado, sellado y firmado en la Ciudad de Resistencia, Chaco, a los 3 días del mes de 

febrero Del año Dos mil veintitres. 
Rocío Esther Gonzales 

Secretaria 

R N°:201.026                                                                                                                                                     E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado Dr. José Teitelbaum de esta ciudad, CITA por un (1) día y EMPLAZA a herederos, 

acreedores y a todos los que se crean con derechos a los bienes dejado por JOSÉ EDUARDO ESTEVEZ DNI N°7.516.281 y por 

JUANA NELIDA PAVAN DNI N°3.766.819, para que dentro de los TREINTA (30) días, los que se computarán a partir de la 

última publicación comparezca a deducir acciones que por derecho correspondan, en los autos "ESTEVEZ JOSE EDUARDO Y 

PAVAN JUANA NELIDA" S / SUCESORIOS Expte N° 1005/2023 del Juzgado de Paz Letrado Sec.N°.1.Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 26 de SETIEMBRE de 2023.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 

R N°:201.030                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Quitilipi, Provincia del Chaco, a cargo de la Sra. Juez Dra. MARINIC 

CECILIA NATALIA y de la Dra. SOLIS GRACIELA M.E. Secretaria- en los autos caratulados "CATTAROZZI CORNELIO y 

CATTAROZZI QUINTANA CARMEN S/ SUCESORIO AB INTESTATO (EXPTE N°1580 Año 2023 JUZG DE PAZ)", cita 

por un (1) día y emplaza por 30 días, contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de los Srs. CATTAROZZI 
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CORNELIO C.I. N° 15.138 y CATTAROZZI QUINTANA CARMEN DNI N° 6.596.000, bajo apercibimiento de Ley. Secretario 

13 de septiembre de 2023.- 
Dra. Graciela M. E. Solis 

Secretaria 

R N°:201.032                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. QUIROZ, CARLOS RODOLFO, Juez Suplente del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 1 de la ciudad 

de Villa Ángela, Chaco, sito en Lavalle N° 232, segundo piso, cita y emplaza por DIEZ (10) a JORGE RICARDO MARTINEZ, 

D.N.I. N° 32.732.268, a fin de que comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "JUHASZ, NATALIA 

ANDREA EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR C/ MARTINEZ, JORGE RICARDO S/ INCIDENTE DE 

MODIFICACION DE ALIMENTOS" Expte. N°: 488/23. Año: 2023. - PUBLÍQUESE POR UNA (1) VEZ. - Secretaria Única, 

21 de Septiembre de 2023.- 
Ángel Gregorio Pendiuk 

Secretario 

R N°:201.033                                                                                                                                                     E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaria a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 40 Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "FCA COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/ ALEGRE, LUCIANO ADOLFO S/ 

SECUESTRO PRENDARIO, Expte. 17368/2019-1-C", CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, al Sr. Alegre 

Luciano Adolfo, que se publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 21 de septiembre de 2023.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 

R N°:201.041                                                                                                                                               E:29/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernad, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en calle Monseñor de Carlo N° 

645, Piso 4 de la ciudad de Charata - Chaco, Secretaria Civil a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: "CETROGAR 

S.A. c/ RAMIREZ NICOLAS ALBERTO s/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 1465117. Charata, 16 de diciembre de 2019.- 

MRF.- 1465/17.-fs. 44 Atento a lo peticionado, constancias de autos y en virtud de lo dispuesto por el art. 530 última parte del 

C.P.C.C, publíquese edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión del lugar 

del último domicilio conocido, citando al Sr. NICOLAS ALBERTO RAMIREZ, para que dentro del quinto día de notificado, 

comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo represente. 

NOT. Fdo. CLAUDIO FEDERICO BERNAD JUEZ SUPLENTE CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R N°:201.042                                                                                                                                               E:29/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Las Breñas, Chaco, sito en calle Mitre E. Sobral y Esquiu a cargo de la Dra. 

Gabriela Noemi Ponce, Secretaría a cargo del autorizante, en los autos caratulados "GARCIA CYNTHIA SOLEDAD S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N° 1280/2023, Procédase a la formal apertura del juicio sucesorio de CYNTHIA SOLEDAD GARCÍA 

D.N.I. N° 30.483.920, en consecuencia. Cítase por Edictos a herederos y acreedores para que en el término no menor a un mes ni 

mayor a tres meses, se presenten a hacer valer sus derechos se publicarán por el término de UN (1) DÍA en el boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación en la Provincia, conforme los desponen los arts.37, ss; y concord de la L.O.J.P; 672, ss. y 

concord. del C.P.C.C. de aplicación supletoria en los que a la materia se refiera y en esta instancia; y el art. 2340 C.C.-. Las Breñas. 

23 de Junio de 2023. Fdo. Dra. Gabriela Noemi Ponce Juez de Paz.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 

R N°:201.043                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil y Comercial N°7, secretaría única, de la ciudad de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, a cargo 

de la Dra. Ana Karina Yagas Jueza Suplente, en autos caratulados "PALAU TUR, JOSE JAVIER. S/ SUCESORIO AB 

INTESTATO», Expte 927/2023-1-C-,Emplaza a los que se consideren con derecho a la herencia, que se publicaran por un día (1) 

en el boletín oficial y diario de mayor circulación, art 672, Pto 2 del C.P.C.O -Ley 2559-M-, antes Ley 7550, respecto del causante, 

Sr PALAU TUR JOSÉ JAVIER 21349631, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMÁNDOSELOS para que en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada 

la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC),Resistencia, 25 de septiembre de 2023.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 

R N°:201.044                                                                                                                                             E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MALINA PABLO IVAN, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N°2 DE LA CIUDAD 

DE VILLA ANGELA, UBICADO EN CALLE LAVALLE N° 232 PISO N° 1 / ALA SUR, CITA POR UN (1) DÍA Y EMPLAZA 

POR TREINTA (30) DÍAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA FUERA LA SRA. CARDOZO, MARIA 

JUSTA, D.N.I. N°1.222.285, PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS EN AUTOS CARATULADOS:- "CARDOZO, 

MARIA JUSTA S/ SUCESION AB-INTESTATO "; Expte.: 683/23.- SECRETARÍA, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023.-(PARA 

SER PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL).- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 

R N°:201.034                                                                                                                                                     E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora Juez del Juzgado Civil y Comercia de la Décima Segunda Nominación, sito en Güemes N°609, Resistencia, 

Provincia del Chaco, Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Secretaría a cargo del Dr. CESAR HORACIO 

BERTOLDI, en los autos caratulado: "FINK, WALTER ARIEL C/ MARANO, ANIBAL EDGARDO S/ EJECUTIVO" Expte. 

N°9439/22, NOTIFICA POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al Sr. ANIBAL EDGARGO MARANO DNI N° 22.679.259, 

los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo a que, en el término de CINCO 

(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor de ausente para que lo represente, tome intervención en autos. "Resistencia, 

21 de octubre de 2022...RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA ANIBAL EDGARGO MARANO (DNI 

N° 22.679.259), condenándolo a pagar al accionaste la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS ($2.736.600) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA ($820.980,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de CINCO (5) días -más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. 

YAMILA LORENA CARAUNI en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO 

($240.821,00) en el carácter de patrocinante, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición... V) TRABAR EMBARGO sobre el automotor denunciado (NISSAN tipo PICKUP CABINA DOBLE 

modelo: NP300 FRONTIER LE 4X4 AT DIESEL, Motor N° YS23A260C00056 I, Chasis N° 3N6BD33B3GK827261, dominio 

PPI-239), si fuera -propiedad del Sr. ANIBAL EDGARGO MARANO (DNI N° 22.679.259), hasta cubrir la suma de PESOS TRES 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS UNO ($3.798.401,00) (capital: $2.736,600, intereses 

y costas provisoriamente presupuestados: $820.980,00 y honorarios: $240.821,00)... VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOLICESE" Fdo. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial. Nº 13.- 
Cesar Horacio Bertoldi 

Secretaria  
R.N°:200.945                                                                                                                                                       E:27/09  V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Orlando Jorge BEINARAVICIUS, JUEZ IRA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 17, 

ubicado en Av. Laprida N° 33 - Torre: II - 1° piso, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, en los autos caratulados "SOTO, 

CARINA FERNANDA C/ SAN JUAN INMOBILIARIA FINANCIERA SRL., REYES DELIA BEATRIZ S/ 

ESCRITURACION S/ VARIOS" - Expte. Nº 4652/2022-1-C, CITESE por edictos a la firma SAN JUAN INMOBILIARIA 

FINANCIERA S.R.L., los que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de diez 

(10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y 

continuar la causa según su estado. Not. - Resistencia, 22 de septiembre de 2.023.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria  
R.N°:200.943                                                                                                                                                        E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLMJDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Primera Nominación, 

Secretaria a cargo del Dr. GERMAN EDUARDO RADOVANCICH, Secretaria de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°1, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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sito en Avenida Laprida Nº 33 - Torre 1 Planta Baja de la ciudad de Resistencia, CITA por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local a SAN JUAN INMOBILIARIA FINANCIERA S.R.L. para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación 

comparezca a tomar intervención en los autos caratulados "FLEITA, MARIA LUISA C/ SAN JUAN INMOBILIARIA 

FINANCIERA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA S/ ESCRITURACION" EXPTE N°5323/22, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio. Not. Dra. CLAUDIA FABIANA 

PICCIRILLO, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°1. Resistencia, 30 de agosto de 2023.- 
German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R.N°:200.948                                                                                                                                                        E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos CORRALES, ARACELI MERCEDESD.N.I. N° 39.308.360, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados CARSA S.A. C/ CORRALES, ARACELI MERCEDES 

S/ EJECUTIVO, Expte. N° 11568/20. - RESISTENCIA, 14 de junio de 2023.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R.N°:200.956                                                                                                                                                        E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos MARTINA ROCIO, FERNÁNDEZ, Nº 43.478.163, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados "CREDINEA SA C/ FERNANDEZ MARTINA ROCIO 

S/ EJECUTIVO", Expte. N° 2656/22.- RESISTENCIA, 09 DE MAYO DE 2023.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario  
R.N°:200.957                                                                                                                                                         E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, sito en GUEMES N° 9 CITESE 

por edictos CALLEJA, BLANCA AURORA, D.N.I. N° 14.227.931, que se publicarán por (2) días en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que los represente, en los autos caratulados "ZALAZAR DIANA C/ CALLEJ BLANCA AURORA 

S/EJECUTIVO", Expte. N° 21645/21. - RESISTENCIA, 06 DE JUNIO DE 2023.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria  
R.N°:200.958               E:27/09V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez; Dr.  Raúl A. Juárez, secretario autorizante, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, 

sito en Brown N° 249, 1° piso de ciudad de Resistencia, Chaco, CÍTASE A GONZALEZ CARLOS SANTIAGO D.N.I 

N°34.046.759 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dr. Raúl A. Juárez. Dr. OSCAR R. LOTERO 

Secretaria N° 2 Juez de Paz Letrado N° 1 Juzgado de Paz Letrado N° 1 El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

LOTERO OSCAR RAUL, DNI: 20939021, JUEZ DE PAZ LETRADO en autos caratulados: "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ 

GONZALEZ, CARLOS SANTIAGO S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. 22827/21. -RESISTENCIA, 02 DE JUNIO DE 2023.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario  
R.N°:200.961                                                                                                                                                         E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a SABUGO MARIA DE LOS ANGELES, DNI 30.051.161 por edictos que 

se publicaran por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIECISÉIS ($10.516) en concepto de capital, con más 

sus intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos y las costas del juicio que provisoriamente se presupuestan en la 

suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000), bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado, 

NOT. - Carlos R. Larrea Silvia Claudia Zalazar ABOGADO - SECRETARIO JUEZ Juzgado de Paz Letrado N° 2 Juzgado de Paz 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Letrado N° 2 En autos caratulados: "ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ SABUGO, MARIA DE LOS ANGELES S/ 

JUICIO EJECUTIVO", Expte. N.° 33707/22 RESISTENCIA, 09 de junio de 2023.- 
Carlos R. Larrea 

Secretario  
R.N°:200.962                                                                                                                                                      E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a ACOSTA GRACIELA MARTINA, DNI. 21.860.202 por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes. - 

NOT. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ 

LETRADO... En autos caratulados: "MAZO DIEZ BLANCA ELIZABET C/ AGOSTA, GRACIELA MARTINA S/ COBRO 

DE PESOS -PROCESO ANTE JUST. DE PAZ", Expte. N.° 22342/21. RESISTENCIA, 29 DE MAYO DE 2023.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria  
R.N°:200.959                                                                                                                                                    E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos a r. Sr. PAREDES, JORGE EDUARDO DNI 24.397.941por Edictos que se publicarán por dos (02) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 20 de febrero de 2020.-E.S.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra JORGE EDUARDO PAREDES, condenándolo a pagar al accionarte la suma de PESOS CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS ($4.800,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

($1.440,00), sujeta a liquidación definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, 

INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.-III) IMPONER las costas ala ejecutada (art. 21 de la ley 6002).-IV) REGULAR los 

honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO ($4.848,00) como Patrocinante y en la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE ($1.939,00) como 

Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif por ley 5532, y con los alcances 

especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LOS 

APORTES DE LEY. -V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y 

documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados  
artículos. VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. 

CIV. COM. N° 12 en los autos caratulados "BAREIRO, SEBASTIAN PAREDES, JORGE EDUARDO S/ EJECUTIVO" 

Expte. N° 3489/16.- RESISTENCIA, 31 DE MAYO DE 2023.- 
Cesar Horacio Bertoldi 

Secretario  
R.N°:200.966                                                                                                                                                    E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos a r. Sra. SOFIA BELEN CORONEL, (DNI N° 37.168.354) por Edictos que se publicarán por dos (02) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 20 de febrero de 2020.-E.S.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra SOFIA BELEN CORONEL DNI 37.168.345, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

VEINTISÉIS MIL ($26.000,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS ($7.800,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 

que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 

términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS ($13.200,00) en carácter 

de patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($5.280,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley.. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda 

y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - 

VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICES -MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. 

N° 12 en los autos caratulados "ZALAZAR, DIANA EDITH C/ CORONEL, SOFIA BELEN S/ EJECUTIVO" Expte. N° 

1092/22. RESISTENCIA, 24 DE mayo de 2023.- 
Cesar H. Bertoldi 

Secretario  
R.N°:200.967                                                                                                                                                  E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Beatriz Esther Caceres, a cargo del Juzgado de PRIMERA Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en Güemes 

609, Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a MAXIMILIANO VARGAS, D.N.I. Nº 37.707.912, por 

Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación de la ciudad de 

RESISTENCIA, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 21 de mayo de 2021.- …  RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MAXIMILIANO VARGAS, DNI Nº 37.707.912, hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS QUINCEMIL QUINIENTOS CINCUENTA CON QUINCE CONTAVOS ($15.550,15) en concepto de 

capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos qua anteceden. II.- PRESUPUESTAR 

la suma de Pesos SIETEMIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO ($7.775,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a 

intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, 

podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa u oponerse 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de 

sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la Misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada. (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: TOBIAS BROGINIO, en las sumas de PESOS NUEVEMIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 

($9.763,00) y de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCO ($3.905,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente con 

más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina (Ley 26.994)) sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía Internet, conforme le dispuesto por Acordada 3172 del 09/08/11 del Superior Tribunal de (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley, VI. - NOTIFIQUESE el ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado ¿?? legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose 

las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado Electrónicamente por: CACERES BEATRIS ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA, INSTANCIA en JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL Nº 11, en autos caratulados: CARSA S.A. C/ VARGAS MAXIMILIANO S/ EJECUTIVO" EXPTE. Nº 

6530/21.- Resistencia, 29 de mayo de 2023.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario  
R.N°:200.968                                                                                                                                                   E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima Nominación. a cargo del Dr. TROTTI RAFAEL 

MARTIN Juez, sito en Avda. Laprida 33, Torre 2° Piso, Resistencia, en autos: "CHIRIFE, SOFIA CATALINA; GALVIS DIAZ, 

EDILBERTO C/ GONZALEZ, EMILCE NOEMI S/ DESALOJO C/ S/ Varios", Expte. N°8591/22, ORDENA LA CITACION 

por edicto que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a EMILCE NOEMI GONZALEZ -D.N.I. 

N" 32.328.696-, para que en el término de CINCO (5) días de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente 

causa. bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio. 19 de septiembre de 

2023.- 

Julieta Melisa Rios 

Secretaria 

R N°:200.993                                                                                                                                                 E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar. Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2 Secretaría a cargo de la Dra. Marta Leticia Itatí Sena, 

sito en Brown N° 249, 2do Piso, ciudad, CITA a DIEGO SEBASTIÁN ESCOBAR, D.N.I. N° 30.522.499. por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco días (5 ) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://juz.civ.com/
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a abonar la suma de PESOS CINCUENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y TRES CON CUARENTA y UN 

CENTAVOS ($59.853,41) con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos y las costas del juicio que 

provisoriamente se presupuestan en la suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00), bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes, en los autos caratulados "GONZALEZ NATIVIDAD C/ ESCOBAR DIEGO SEBASTIAN y GONZALEZ ROSA 

ALICIA S/ JUICIO EJECUTIVO POR COBRO DE ALQUILERES", Expte N°2315/19. Resistencia, 20 de septiembre de 

2023. 

Carlos Rodolfo Larrea 

Secretario 

R N°:200.988                                                                                                                                                 E:27/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER OUE, RESPECTO DE Jorge Daniel Miño, DNI N° 41.517.688, 

de nacionalidad argentina, con 26 años de edad, de ocupación jornalero, domiciliado en el Barrio "Obrero" de Pampa del Indio 

(Chaco), actualmente detenido en Comisaria de Pampa del Indio, de estado civil soltero, nacido en Pampa del Indio (Chaco) en 

fecha 29/02/1996, hijo de Anastacio Miño (iv-)y, de Ana Gómez (v); posee estudios primarios incompletos, informe de la ,Ithid'ad 

de Expedición y Recepción de Antecedentes Penales N° U4841778. Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del Indio, 

Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "MIÑO JORGE DANIEL S/ EJECUCION 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE.  N° 1672/2023-5 , se ejecuta la Sentencia N° 201, de fecha catorce (14) 

días dej.19-ies de agosto del año dos mil veintitrés, dictada por la Sala Unipersonal N° 3 de la Cámara Primera en lo Criminal, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa declarada principal N° 1289/2022-5, caratulada: "Miño, Jorge Daniel s/ Homicidio"; y su 

agregada por cuerda N° 2852/2019-5, caratulada: "Miño, Anastacio (a) Viro; Miño, Jorge Daniel s/ Lesiones Graves, a la pena de 

nueve (9) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable de 

los delitos de "Homicidio Simple en concurso Real con Lesiones Graves", previstos y penados por los arts. 79 y 90, ambos en 

función del art.. 55, todos del Código Penal. Con costas. La que en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia 

del Chaco, 14/08/2023; FALLA: I) Condenar a Jorge Daniel Miño, ya filiado, a la pena de nueve (9) años de prisión de cumplimiento 

efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable de los delitos de "Homicidio Simple en concurso 

Real con Lesiones Graves", previstos y penados por los arts. 79 y 90, ambos en función del art. 55, todos del Código Penal, por los 

hechos en perjuicio de Eduardo Juan Barreto en la causa principal N° 1289/2022 y respecto de Carlos Alberto Díaz y Gonzalo 

Hernán Díaz, en la causa agregada por cuerda No 2852/2019-5. Con costas. II) Condenar … III) Imponer … .IV) 

Fijar en concepto de tasa de justicia, la suma de mil ciento veinticinco pesos ($1125,00) para cada uno de los condenados, estando 

su pago a cargo de Jorge Daniel Miño y Anastacio Miño; el que deberá efectivizarse en el plazo de cinco días a partir de quedar 

firme la presente, bajo apercibimiento de ley, conforme lo dispuesto por la Ley Provincial No 3019-F, modificatoria del art. 11 de 

la Ley No 840-F. V) Consentida- NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, ...archívense los autos... FDO. DRA. KURAY 

NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA)." 

La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día dieciocho de Junio del dos 

mil treinta y uno (18/06/2031).- Gral. José de San Martín, C aco, 28 de A osto del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Eduardo César Izaguirre, D.N.I. 

22.855.774, argentino, de 49 años, casado, con hijos, con instrucción secundaria completa (5° año), empleado, domiciliado en 

Manzana 103, Parcela 3, Planta Urbana de Presidencia Roca, Chaco, nacido en Presidencia Roca, Chaco, el 7.8.1972, hijo de Orlando 

Narciso Izaguirre y de Fortunata Benítez. Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Presidencia Roca, (Chaco), a disposición 

de "este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "IZAGUIRRE EDUARDO CESAR S/ EJECUCION DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD"  EXPTE. N° 1733/2023-5, se ejecuta la Sentencia N° 110/21, de fecha veinticuatro días del 

mes de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Unipersonal Primera de esta Cámara Primera en lo Criminal, de la 

ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa N° 1104/2015-5, caratulada: "Izaguirre, Eduardo César s/Abuso sexual simple, varios 

hechos, en Concurso real con Abuso sexual con acceso carnal", se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- 

CONDENANDO al imputado EDUARDO CÉSAR IZAGUIRRE, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de Abuso sexual simple en concurso real, varios hechos, en concurso real con Abuso sexual con acceso Carnal, (arts. 119, párrafos 

1° y 39 y 55 del C.P.) a sufrir la pena de doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo, con más las accesorias legales (art. 12 

del C.P.), en esta causa N° 1104/2015-5, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito en perjuicio de la menor 

Julieta Luana de los Ríos. Con costas. II.-HACIENDO LUGAR a la querella en su totalidad en lo que hace a la condena de Eduardo 

César Izaguirre como autor penalmente responsable por los delitos de Abuso sexual simple en concurso real, varios hechos, en 

concurso real con Abuso sexual con acceso carnal (arts. 119, párrafos 1° y 3° y 55 del C.P.) habiendo el querellando coadyuvado a 

probar la existencia de los hechos, de los delitos y la autoría responsable del condenado. Y parcialmente en lo que hace al pedido de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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pena, en el sentido que se le ha impuesto una pena menor a la solicitada por la Querella, aunque en consonancia con la pedida por 

el Ministerio Público Fiscal. III.- REGULANDO los honorarios profesionales.... IV.- REGULANDO los honorarios profesionales 

V.- FIJANDO en concepto de Tasa de Justicia ....Regístrese, protocolícese, notifíquese y oportunamente archívese.- FDO. DRA.: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA)." La pena 

impuesta quedará compurgada el día hasta el agotamiento de su Pena, que se producir; el día treinta de Mayo del dos mil treinta y 

uno (30/05/2031).- Gral. José de San Martín, Choco, 30 de Agosto del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Pantaleón Díaz, alias "Polaco", DNI 

42.578.296, argentino, 23 años, nacido en Pampa del Indio, en fecha 26/07/2000, hijo de Raymundo Díaz (y) y desconoce nombre 

de la madre, fue criado por su padre, estado civil soltero, estudios secundarios incompleto (10 año), ocupación changarín, 

domiciliado en Lote 15 de Pampa del Indio, Chaco. Informe UER U4887941 de fecha 16/06/2023 del (lite surge que no registra 

antecedentes penales condenatorios computables. Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del Indio, Chaco, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "DIAZ PANTALEON S/ EJECUCION DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 1679/2023-5 , se ejecuta la Sentencia N° 203, de fecha quince (15) días del mes 

de Agosto del dos mil veintitrés, dictada por la Sala Unipersonal Nº 1 de la Cámara Primera en lo Criminal, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, en la Causa N° 2078/2022-5 caratulada "DÍAZ, PANTALEÓN; CATORI, DANIEL ALFREDO Y SOSA, 

JAIME BRAIAN S/HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS PERSONAS", la que 

en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 15/08/2023; FALLA: I.- CONDENANDO a DANIEL 

ALFREDO CATORI Y PANTALEÓN DÍAZ, ya filiados, a la pena de NUEVE (9)  AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del C.P., por considerárselos autores penalmente responsables (Art. 45 CP) del delito 

HOMICIDIO SIMPLE, previsto y reprimido en el Art. 79 del Código Penal; por el hecho cometido en Pampa del Indio (Chaco), en 

fecha 15/10/2022, en perjuicio de quien en vida fuera Mario Gonzalez, investigado y requerido a juicio por el Fiscal de 

Investigaciones Nº 1 de Gral. San Martín en Expte. Nº 2078/2022-5 caratulada "DÍAZ, PANTALEÓN; CATORI, DANIEL 

ALFREDO Y SOSA, JAIME BRAIAN S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS 

PERSONAS". CON COSTAS. III.- CONDENANDO a JAIME BRAIAN SOSA, …III.- IMPONIENDO a DANIEL ALFREDO 

CATORI, PANTALEÓN DÍAZ Y JAIME BRAIAN SOSA, ya filiados, la obligación de oblar la suma de Pesos UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125), cada uno de ellos, en concepto de Tasa de Justicia, de conformidad al Art. 26 inc. d) de la Ley 4182, en 

el término de cinco días de quedar firme el presente pronunciamiento (Art. 516 inc. 26 del C.P.P.). IV.-REGULANDO los honorarios 

de los intérpretes de lenguas originarias (QOM) …V).- DISPONIENDO el decomiso y destrucción de los secuestros 

.... VI.- NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, ...archívense los autos... FDO. DRA. PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A 

DE CAMARA), GOLKI ROSANA INÉS (SECRETARIO/A DE CAMARA)". La pena impuesta quedará compurgada el día hasta 

el agotamiento de su Pena, que se producirá el día quince de Octubre del dos mil treinta y uno (15/10/2031).- Gral. José de San 

Martín, Chaco, 24 de Agosto del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Daniel Alfredo Catori, alias "Moncho", 

DNI 44.468.210, argentino, 24 años, nacido en Pampa del Indio, Chaco, en fecha 10/08/1998, hijo de Felipe Catori (v) y de María 

Escalante (y), estado civil soltero, tiene dos hijos (3 y 2 años), estudios primarios incompleto (5to. grado), ocupación changarín, 

domiciliado en Lote 4, Pampa del Indio, Chaco. Informe UER U4887942 de fecha 16/06/2023 del que surge que no registra 

antecedentes penales condenatorios computables. Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del Indio, Chaco, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "CATORI DANIEL ALFREDO S/ EJECUCION DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. No 1678/2023-5 , se ejecuta la Sentencia N º 203, de fecha quince (15) días 

del mes de Agosto del dos mil veintitrés, dictada por la Sala Unipersonal Nº 1 de la Cámara Primera en lo Criminal, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, en la Causa N° 2078/2022-5 caratulada "DÍAZ, PANTALEÓN; CATORI, DANIEL ALFREDO Y SOSA, 

JAIME BRAIAN S/HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS PERSONAS", la que 

en su parte pertinente reza: "...Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 15/08/2023; FALLA: CONDENANDO a DANIEL 

ALFREDO CATORI Y PANTALEÓN DÍAZ, ya filiados, a la pena de NUEVE (9) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN  

EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del C.P., por considerárselos autores penalmente responsables (Art. 45 del CP) del 

delito HOMICIDIO SIMPLE, previsto y reprimido en el Art. 79 del Código Penal; por el hecho cometido en Pampa del Indio 

(Chaco), en fecha 15/10/2022, en perjuicio de quien en vida fuera Mario Gonzalez, investigado y requerido a juicio por el Fiscal de, 

Investigaciones Nº 1 de Gral. San Martín en Expte. Nº 2078/2022-5 Caratulada "DÍAZ, PANTALEÓN; CATORI, DANIEL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ALFREDO Y SOSA, JAIME BRAIAN S/HOMICIDIO AGRAVADO POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS 

PERSONAS". CON COSTAS. II.- CONDENANDO a JAIME BRAIAN SOSA, …III.- IMPONIENDO a DANIEL ALFREDO 

CATORI, PANTALEÓN DÍAZ Y JAIME BRAIAN SOSA, ya filiados, la obligación de oblar la suma de Pesos UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125), cada uno de ellos, en concepto de Tasa de Justicia, de conformidad al Art. 26 inc. d) de la Ley 4182, en 

el término de cinco días de quedar firme el presente pronunciamiento (Art. 516 inc. 20 del C.P.P.). IV.- REGULANDO los 

honorarios de los intérpretes de lenguas originarias (QOM) …V).-DISPONIENDO el decomiso y destrucción de los secuestros .... 

VI.- NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, ...archívense los autos... FDO. DRA. PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE 

CAMARA), GOLKE ROSANA INÉS (SECRETARIO/A DE CAMARA)". La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el 

agotamiento de su Pena, que se producirá el día quince de Octubre del dos mil treinta y uno (15/10/2031).- Gral. José de San Martín, 

Chaco, 24 de Agosto del 2023.-  

Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ALFONSO GABRIEL FIGUEREDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42745934, nacido en LA LEONESA, el día: 

08/11/1996, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CALLE DESCONOCIDA 

O IGNORADA O INDETERMINADA 0 BARRIO MARGARITA AVENIDA JUAN DOMINGO PERON LA LEONESA, hijo de 

ZAYAS, ALFONSO y FIGUEREDO, ALICIA, Prontuario Prov. 59117 CF, en los autos "FIGUEREDO ALFONSO GABRIEL 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº29048/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº184 DEL 14/7/2023 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa 

caratulada: "Ríos, Federico Antonio; Figueredo, Alfonso Gabriel s/tentativa de homicidio", Expte. Nº23315/2022-1, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "II.- Condenando al imputado Alfonso Gabriel Figueredo, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de homicidio en grado de tentativa en carácter de coautores (art. 79 en función del art. 42 y 45 del Código 

Penal), a sufrir la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 

23315/2022-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas ... Fdo.:GLENDA VIDARTE DE 

SANCHEZ DANSEY, JUEZA; LEONARDO STORANI, SECRETARIO; CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". 

Resistencia, 19 de Septiembre del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a MORIENEGA IRENEO JESUS, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 30.280.092, nacido en PAMPA DEL 

INDIO, el día: 03/10/1984, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: PARAJE 

LAS BRAVAS, PAMPA DEL INDIO, hijo de ORLANDO ELIGIO MORIENEGA (f) y BLANCA GAVILAN (f), Prontuario Nac. 

O5904591, que en los autos N° 2468/2019-5, caratulados: "MORIENEGA IRENEO JESUS S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VINCULO Y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL EN EL CONTEXTO DE LA 

VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución: Nº...327..Gral. José de San Martín, CHACO, 25 de septiembre del 

2023.- AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la 

presente causa al imputado MORIENEGA IRENEO JESUS, D.N.I. Nº 30.280.092, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VINCULO Y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL, EN EL CONTEXTO DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO (Art. 92 en función de los Arts. 80 Inc. 1º y 89, y Art. 149 bis primer párrafo primera parte, todo en 

función del Art. 55, todos del Código Penal), en virtud de lo dispuesto en los Arts. 359 inc. 4º del C.P.P. Ley 965-N, Art. 62 inc. 2º 

y 59 inc. 3º del C.P.. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 181 de fecha  24/05/2023 

y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 600. III) COSTAS se imponen las mismas al imputado 

estableciendo como honorarios para el Dr. MIGUEL ÁNGEL FELDMANN la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL 

($118.000) en su carácter de defensor, por la labor desplegada en ambas etapas del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de 

la Ley Arancelaria Provincial Nº 288-C. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. IV)... V)... VI)... Fdo. Dra. 

BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO." GENERAL JOSE DE 

SAN MARTIN, CHACO, 25 de septiembre del 2023.- 

Gaston Rafael Silvestri  

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ALBERTO JAVIER AGUIRRE, DNI Nº 37.261.669, 

apodado BETO, edad 29 años, estado civil soltero, de profesión Changarín, nacionalidad ARGENTINA, nacido en Tres Isletas, el 
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21 de agosto de 1993, domiciliado en Quinta Sotelo, localidad de Tres Isletas, con principales lugares de residencia anterior en 

mismo lugar, no sabe leer y escribir (pero sabe firmar), estudios primaria incompleta, antecedentes penales no posee, TELEFONO 

N° 3644-151361, hijo de CLEMENTINO AGUIRRE (V), y de ADELINA CHEVEZ (V), domiciliados en QUINTA SOTELO - 

TRES ISLETAS; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se 

ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) CONDENAR al 

imputado LUIS ALBERTO AGUIRRE, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de AMENAZAS CON 

ARMAS Y LESIONES LEVES AGRAVADAS, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, ART 149 BIS 2º PARRAFO 

DEL C.P, ART 89, 92, 80 INC 1 Y 2, TODO EN FUNCION DEL 54 DENTRO DEL MARCO DE LA VIOLENCIA DE 

GENERO; a cumplir la pena de UN (1) AÑO Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA , conforme lo dispuesto en los Arts. 

40 Y 41 del Cód. Penal.- Fdo: Dr. JOSE LUIS KERBEL -Juez Subrogante- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial del 

Chaco; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 25 de septiembre de 2023.-  

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN MARCELO BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33.617.778, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 04/01/1988, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 INTERSECCION DE CALLE INGENIERO FERNANDEZ Y DONOVAN, GENERAL 

SAN MARTIN, hijo de BENITEZ JUAN ALFREDO (v) y PEREZ ANGELA (v), Prontuario Prov. LE20932, Prontuario Nac. 

U4671962, , que en los autos N°2822/2019-5, caratulada: "BENITEZ JUAN MARCELO S/ DESOBEDIENCIA A UNA 

ORDEN JUDICIAL" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº322 Gral. José de San Martín, CHACO, 25 de Septiembre del 

2023AUTOS Y VISTOS:....Y CONSIDERANDO ...RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la 

presente causa al imputado JUAN MARCELO BENITEZ DNI nro: 33617778, , ya filiado, del delito de DESOBEDIENCIA A UNA 

ORDEN JUDICIAL, previsto y reprimido según el Art. 239 del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Arts. 359 inc. 4º del 

C.P.P. Ley 965-N, Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P.. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II)... III)... IV)... Fdo. Dra. BIBIANA M. 

G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 

CHACO, 25  de Septiembre del 2023. 

Gaston Rafael Silvestri  

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LOPEZ CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 43.535.435, 

apodado NO POSEE, edad 25 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en 

TRES ISLETAS, el 20/12/1997, domiciliado en Bº ALIANZA, localidad de TRES ISLETAS, sabe leer y escribir, antecedentes 

penales NO POSEE, hijo de MIGUEL AGUILRA (V), y de OLGA ELSA LOPEZ (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria 

de Fuerte Esperanza a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) DECLARAR al Sr. CARLOS ALBERTO LOPEZ, D.N.I. Nº 43.535.435, de datos 

filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art. 119 1º y 3º 

párrafo del Código Penal)", y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION 

EFECTIVA. II).- III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...X)...-Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara 

Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -Secretario.- Juan José 

Castelli, Chaco, 26 de septiembre de 2023.-  

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

DAMIAN ENRIQUE GALARZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32375248, nacido en RESISTENCIA, el día: 

28/05/1986, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ASENTAMIENTO 

NIÑO JESUS PC 43 CASA 09 FONTANA, hijo de PUCHETA CARLOS y GALARZA RAMONA, Prontuario Prov. CF40792, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "GALARZA DAMIAN ENRIQUE S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº27553/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº161/23 DEL 22/6/2023 dictada por 

la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Galarza, Damián Enrique s/infracción a la Ley Nº 23.737", Expte. Nº619/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

Condenando al imputado Damián Enrique Galarza, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de tenencia de 

estupefacientes con fines de comercialización (art. 5, inc. c de la Ley Nº23.737), a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión de 
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cumplimiento efectivo bajo la modalidad de prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.), y multa de 45 U.F., en esta 

causa Nº 619/2020-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II.- Declarando al imputado 

Damián Enrique Galarza reincidente, de acuerdo a lo normado por el art. 50 del C.P.Fdo.:VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A 

DE CAMARA), CARABAJAL MARTIN ALONSO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 19 de Septiembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:27/09 V:06/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 492/2023. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la provincia del Chaco, a cargo del Dr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos 

caratulados: "VALENZUELA HUMBERTO ALEJANDRO- PC0006 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO, MODALIDAD: 

CONSERVACION. PC. 95 y 155 - CIRC. III DEPARTAMENTO: GENERAL SAN MARTIN - Expte: E5-2012-177-E"; ha 

dictado la presente - Disposición N°492/2023- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de septiembre de 2023, VISTO... 

CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. VALENZUELA HUMBERTO 

ALEJANDRO CUIL N°2025417012-8 con domicilio legal en calle Corrientes N"485 de la localidad de Pampa del Indio, Chaco, en 

su carácter de ejecutor del plan, a la devolución de los fondos percibidos, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL con 

00/100 ($180.000,00) correspondiente al acuerdo de ejecución de proyecto celebrado en fecha 18 de noviembre de 2016 en el marco 

de la Ley Nacional N'26.331 - plan PC0006- POA N° 3, debiendo presentar el comprobante de pago dentro de las 72 horas posteriores 

a la realización del depósito. ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación 

para hacer efectiva la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo 

apercibimiento de continuar el trámite en rebeldía según su estado y remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin 

perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTICULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y 

Archivar. Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé Director de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de 

Producción Industria y Empleo". 

Emanuel B. Carrocino  

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                           E:25/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ramón Acosta la siguiente Resolución Nº 0224 de fecha 20/04/2020 dictada en el Expediente 

Digital Nº E14-1989-90-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 1086 de 

fecha 9 de Diciembre de 1993, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. Ramón Acosta D.N.I N° 10.664.218, el predio 

denominado como UP N° 2, Subdivisión de la Parcela 102, Circunscripción XIX, Dpto. Gral. San Martin, con una superficie 

aproximada de 1 has. 50 as., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. b) y 33 de la Ley 471/P (Ley 2913), y por no haber procedido 

de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la misma ley, en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los presuntos herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) 

días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del 

Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3°: Publíquese edictos por tres (3) días 

en Boletín Oficial de la Provincia, lo resuelto en el punto uno primero de la presente resolución. Fdo.: Lic. Marta E. Soneira - 

Presidente a/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                       E:25/09 V:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría N° 10 A cargo, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 50, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: 

"FIDEICOMISO, EDIFICIO PELLEGRINI S/ LIQUIDACION JUDICIAL DE FIDEICOMISO" Expte N° 4360/20, que el 

Martillero GUILLERMO PITTERI, Matrícula Profesional N° 621, CUIT N° 20-14361852-9, REMATARÁ, el día 06 de OCTUBRE 

del 2023,-1 la hora 10:00hs., en calle Fortín Lavalle N° 85, de esta ciudad, en remate público, con base, al contado, y al mejor postor 

DEL INMUEBLE con todo lo clavado y adherido al suelo, identificado como: CIRCUNSCRICION I, SECCION B, MANZANA 

116, PARCELA 19, DEPARTAMENTO SAN FERNANDO, UBICADO EN CALLE PELLEGRINI N° 246 CIUDAD DE 

RESISTENCIA CHACO, con la BASE DE PESOS: CIENTO CINCO MILLONES, CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

TERCIENTOS QUINCE ($ 105.134.315), correspondiente a la valuación realizada por la Sindicatura en autos. Con más I.V.A. si 

correspondiere, quedando autorizado a percibir del comprador la comisión del 6% con más I.V.A. si correspondiere. SEÑA: del 

10% (ley N° 103) en el acto de la subasta; SALDO AL APROBARSE EL REMATE, Si la misma fracasara por falta de postores 

trascurrido treinta minutos (30 minutos), la base se reducirá en un 25%, si tampoco hubiera oferentes, se efectuará sin base. Lo que 
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se hará saber por medio de edictos que se publicarán por el término de cinco días (5), en el Boletín Oficial y en un Diario local, todo 

de conformidad a lo prescripto por el art. 208 de la Ley de Concurso y Quiebra. LAS DEUDAS QUE PESARE, sobre el inmueble, 

estarán a cargo de la presente liquidación hasta la fecha de subasta. -DEUDA POR S.A.M.E.E.P. $ 280.053,91 AL 01-06-23, 

S.E.CH.E.E.P SIN DEUDA, MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA I.I. $ 327.204,4$ T.S. $ 151.642,65 TODOS AL 31-05-23-

DEPOSITO: El producido de la subasta deberá depositarse en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (Cuenta Judicial N° 1444411905 

CBU 3110030211001444119057) a la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa o se suspende por lluvia, demás 

datos y exhibición, consultar al Martillero actuante: Cel. 3624-145496; 3624523133, 0362-154-728401- VISITA AL INMUEBLE 

concertar horarios a los celulares indicados - Resistencia, 19 de septiembre de 2023.-   
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 

c/c                                                                                                                                                                  E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ANGEL ALBERTO ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39315582, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/03/1996, 

de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: INGENIERO SCHUR 1650 VILLA 

URQUIZA RESISTENCIA, hijo de ALEGRE, PABLO FERMIN y AGUILAR, FLORENCIA GLADYS, Prontuario Prov. 56316-

CF, Prontuario Nac. U-4854636, en los autos "ALEGRE ANGEL ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº24332/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº98/23 DEL 15-06-2023 dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 1 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "VILLAR, EZEQUIEL 

ARMANDO; MARTÍNEZ, CRISTIAN Maximiliano; ALEGRE, ANGEL ALBERTO S/ RESISTENCIA Y ATENTADO 

CONTRA LA AUTORIDAD, LESIONES LEVES TODO EN CONCURSO REAL", Expte. Nº14148/2021-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenar a ... Angel Alberto Alegre ... a la pena de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo, como autor 

penalmente responsable del delito de "Resistencia y Atentado contra la Autoridad, Lesiones Leves todo en concurso real" , según lo 

previsto y reprimido por el art. 237, 238 inc. 4, 89 y 55 todos del Código Penal; en virtud del hecho ocurrido el 21 de abril de 2021, 

en perjuicio de Fernando David Acevedo, Gustavo Daniel González Martínez, Nicolasa María Itatí Gómez y Olegario Antonio 

Pucheta, en la ciudad de Resistencia (Chaco), investigado en la presente causa. II) Unificar por composición la presente condena ... 

Angel Alberto Alegre: a la pena única de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, por aplicación del 

criterio de composición, considerándola justa en este caso, por la comisión de los delitos de "Resistencia y Atentado contra la 

Autoridad Lesiones Leves todo en concurso real; Robo, Robo con arma de fuego en grado de tentativa en concurso real" (arts. 237, 

238 inc. 4), 89, 55; 164, 166 en función con el 42 y 55 todos del Código Penal), por los hechos investigados en la presente causa y 

en la Sentencia Nº 234/21, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de Resistencia en fecha 23/11/2021, en el Expte. Nº 

31921/2018-1. Fdo.: "MORANDO SILVANA, JUEZA, PALACIO SORIANO MARIA JOSE, SECRETARIA. JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº1.". Resistencia, 7 de Septiembre del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JUAN JESUS DAPOZZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44277426, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/06/2002, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: GERALDI, DONATO 2685 CALLE DONATO GERALDI 

Nº 2685 - O - CALLE 3 ENTRE 7 Y 8 VILLA BARBERAN RESISTENCIA, hijo de JUAN GABRIEL DAPOZZO y EVA MARIA 

VIDAL, Prontuario Prov. 55733 rh, Prontuario Nac. U871870, en los autos "DAPOZZO JUAN JESUS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº28655/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº193 DEL 04/8/2023 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Lencina, Gastón 

Nahuel; Dapozzo, Juan Jesús s/robo a mano armada y abuso sexual agravado" Expte. Nº 26360/2021-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Juan Jesús Dapozzo, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de robo calificado por el uso de arma cuya aptitud para disparo no puede ser acreditada en concurso real con abuso sexual simple 

agravado por el concurso de dos personas -en carácter de coautor- (art. 166 último párrafo, primer supuesto, en función con el inc. 

2º, Art. 119 primer párrafo, en función con el quinto párrafo; y los art. 45 y 55 del Código Penal), a sufrir la pena de cuatro (4) años 

de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 26360/2021-1, en la que viniera requerido 

a juicio. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Septiembre del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARIO FEDERICO MIRANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29104562, nacido en RESISTENCIA, el día: 
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07/10/1981, de 41 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: BARRIO UOM MZ 79, 

PC 19 RESISTENCIA, hijo de MIRANDA, HUGO DOMINGO y CACERES, ROSA ISABEL, Prontuario Prov. 572144 AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "MIRANDA, MARIO FEDERICO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº15661/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº95 DEL 20-04-2023 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Miranda, Mario Federico; Miranda, Yanina Beatríz s/ Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº37742/2019-1, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MARIO FEDERICO MIRANDA, ya filiado, a la pena acordada de CUATRO (4) AÑOS 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA DE 45 UF, como autor penalmente responsable (Art. 45 CP) del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 inc. C de la Ley Nº 23.737); por el hecho 

cometido en esta ciudad en fecha 22/10/2019, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

Antidrogas Nº 2 en Expte. Nº 37742/2019-1 caratulado "Miranda, Mario Federico; Miranda, Yanina Beatríz s/ Infracción a la Ley 

Nº 23737". Con costas.II.- ORDENANDO la inmediata detención de MARIO FEDERICO MIRANDA desde el día de la fecha, la 

que cumplirá bajo la modalidad de prisión domiciliaria en el domicilio sito en Av. Hernandarias Nº 2.900 del Barrio Primavera de 

Resistencia (Chaco), del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial, 

conforme los fundamentos expuestos en los considerandos, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y 

cometer nuevos delitos; todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se 

impondrá y durante el período de su ejecución...Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA 

INES (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Primera en lo Criminal".- Resistencia, 13 de Septiembre del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS SEBASTIAN ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40.031.643, nacido en RESISTENCIA, el día: 03/07/1995, 

de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: Barrio Juan Bautista Alberdi Casa 

01 - Mz 30, Resistencia, hijo de ROLON, SEBASTIAN y FUNES, ELBA, Prontuario Prov. 55326-CF, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "ROLON LUCAS SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 

Nº23202/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº143 del 08/6/2023 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "Rolón, Lucas Sebastián s/ Lesiones graves con arma", Expte. Nº509/2020-1 y su agregado por cuerda Expte. 

Nº37750/2019-1 caratulado "Rolón, Lucas Sebastián s/ Daño", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a LUCAS 

SEBASTIAN ROLON, alias "LUQUITAS", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable 

del delito de LESIONES GRAVES en CONCURSO REAL con el delito de DAÑO (Art. 90 y Art. 183 primer párrafo en función 

de los Arts. 55 y 45 todos del Código Penal), en aplicación de lo normado por el Art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 

965-N-, en la presente causa Principal Expte. Nº 509/2020-1, y en su agregada por cuerda Expte. Nº 37750/2019-1, a cumplir la 

pena de UN (01) AÑO Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con el pago de las costas procesales 

correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 17/01/2020, en perjuicio del 

señor Gustavo David Rolón (en Expte. Principal Nº 509/2020-1); y al hecho ocurrido en fecha 20/10/2019, en Resistencia Chaco, 

en perjuicio del señor Germán Morales (en Expte. por cuerda Nº 37750/2019-1), los que se encuentran debidamente descriptos en 

los considerandos... Not. Dra. Dolly Roxana de los Ángeles Fernández Juez - Germán Ezequiel Benseñor - Secretario - Cámara 

Segunda en lo Criminal." Resistencia, 11 de Septiembre del 2023.  

Cortes Sandra Elizabeth 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a BRAIAN LEONEL AGUSTIN CARRASCO, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I Nº 43.789.396, nacido 

en GENERAL SAN MARTIN, el día: 20/11/2002, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con 

domicilio en: BARRIO 100 VIVIENDAS MZ 02 PC 4 GENERAL SAN MARTIN, hijo de HUGO ALBERTO CARRASCO (v) y 

ELEZABTH OCAMPO (v), Prontuario Nac. U4668618, que en la causa principal Nº 684/2020-5, caratulada: "CARRASCO 

BRAIAN LEONEL AGUSTIN S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GENERO" y en su agregada 

por cuerda Nº 43/20211 caratulada: "CARRASCO BRAIAN LEONEL AGUSTIN S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución Nº:...315... Gral. José de San Martín, CHACO, 

18 de Septiembre del 2023 AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa principal Nº 684/2020-5 al imputado BRAIAN LEONEL AGUSTIN  CARRASCO 

D.N.I Nº: 43.789.396, ya filiado, del delito de AMENAZAS SIMPLES REITERADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO, previsto y reprimido según el Art. 149 bis primer párrafo, primera parte del Código Penal, y en la causa agregada por 

cuerda Nº 43/2021-5, del delito AMENAZAS SIMPLES EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, previsto y reprimido 

según el Art. 149 bis primer párrafo, primera parte del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 24 - 

 

    

 

 

 

Viernes 29 de septiembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.007 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía 

Nº 215 de fecha 5/07/2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº761, de fecha 5 de Julio del 2023. III) 

COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales. IV) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. V)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Lunes, 18 

de Septiembre del 2023. 
Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:20/09 V:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE NESTOR ARMANDO SEGOVIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32494152, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 08/09/1986, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: 

INGENIERO SCHUR 1780 RESISTENCIA, hijo de SEGOVIA, RAMON CLEMENTE y ARIZAGA, MARIA GRICELDA, en 

los autos caratulados "SEGOVIA NESTOR ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 17967/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº109 del 26.04.2023 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a NÉSTOR ARMANDO SEGOVIA, ya filiado, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA DE 45 UF, más accesorias legales (art. 12 del CP), como autor penalmente responsable 

(art. 45 del CP) del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 inc. C de la 

Ley Nº 23.737)...III.- DISPONIENDO el cumplimiento de la pena bajo la modalidad de prisión domiciliaria, bajo tutela de su 

concubina Araceli Beatriz García... la que cumplirá en el domicilio sito en Casa G 21 - Chacra 211 - Pc. 15 - Barrio Zampa (Pasaje 

12 y calle Nicaragua) de esta ciudad... Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 13 de Septiembre del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:20/09 V:29/09/2023 

 

 
IVANE S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en 

autos caratulados: "IVANE S.R.L. S/ Inscripción de Modif. Objeto Social, Cesión de Cuotas, Designación de Nuevos Gerentes, 

Modificación de Contrato Clausulas 3°; 4°; 6°; y 7°" Expediente Número E-3-2021-1350. E ID 5150, hace saber por un día que Por 

contratos de Cesión de Cuotas de fecha: 12/04/2016 y Actas N° 15; 26; 27 y 29 de fechas 14/04/2016; 12/07/2022; 12/09/2022 y 

14/08/2023 respectivamente, los socios de la sociedad IVANE S.R.L CUIT 30-711013244 con domicilio en calle Don Bosco 54, 

Piso 4to Dpto. B,-Resistencia, Chaco; inscripta en el Registro Público de Comercio de Resistencia bajo el número 27, folios 511/518, 

Libro 44 (3c.) de SRL, de fecha 30/03/2010; deciden: A. Ampliar el objeto social. B. La socia KIRSTEIN Mariela Ivonne DNI N° 

26.945.026 cede la totalidad de sus cuotas sociales a título de venta, dejando de pertenecer a la Sociedad, a favor de ASSEPH Dante 

Moisés, DNI N° 34.570.742, domiciliado en calle Juan José Silva N° 667-Formosa. C. designar gerente a los socios: JORGE IVAN 

ASSEPH, por tiempo indeterminado e incluir atribuciones del cargo en la cláusula. En consecuencia modifican las cláusulas 3°; 4°; 

6°; y 7°, quedando redactadas de la siguiente manera: -TERCERA: OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar y ejecutar, directa 

o indirectamente, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, sean estos de existencia física o ideal, o como intermediaria, 

en cualquier parte del país o del extranjero, las siguientes actividades: a) COMERCIAL Y DE SERVICIOS: Compra - venta de 

mercaderías y todo tipo de bienes en general, realización de fletes y traslado de mercaderías y de todo tipo de bienes b) 

CONSTRUCTORA: Movimiento de suelo, Ejecución de obras públicas y/o privadas de arquitectura, de ingeniería civil, industrial, 

vial, hidráulica o energética, mediante la construcción de edificios, viviendas, obras viales, de desagüe, gasoductos, oleoductos, 

diques, usinas, montajes industriales y sus obras complementarias. Realizar, intervenir o participar en planes de construcción de 

obras del tipo de las indicadas, sean colectivas, oficiales o privadas, dentro de los regímenes existentes o que se dictaren en el futuro, 

sea en forma directa o como consorcista, participando además de la construcción, en la finalización de los sistemas que se 

implantaren para ello, con entidades públicas o privadas. Realizar proyectos, dirección, consultoría, servicios similares, relacionados 

directa o indirectamente con estas actividades; e) INDUSTRIALES: Mediante la producción, elaboración, transformación, 

reparación de los siguiente: 1) todos los elementos utilizados en la construcción, tales como, puertas, ventanas, baldosa, ladrillos, 

tejas, cerámicos, azulejos, sanitarios, fabricación de murtos, cerramientos, hormigón armado, premoldeados, rieles, losetas y demás 

materiales para la construcción; 2) fabricación de motores a explosión y/o combustión, motores en general, fabricación y reparación 

de bombas; d) FINANCIERAS: Realizar aportes o inversiones de capital a personas o sociedades a constituirse, financiar obras 

realizadas, productos vendidos y otras operaciones comerciales de las enunciadas. Otorgar préstamos a interés y financiaciones 

créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en las legislaciones vigentes o sin ellas; con fondos propios, otorgar 

créditos personales pagaderos en cuotas, destinados a la adquisición de bienes dl uso o de consumo corriente, mediante bonos, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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libretas, órdenes y otros instrumentos de compras utilizables ante los comercios adheridos al sistema, conceder créditos para la 

financiación de compra o venta de bienes pagadores en cuota o a término, y prestamos personas con garantías o sin ellas, realizar 

operaciones de crédito hipotecaria mediante recursos propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas 

o a constituirse, para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse, para apariciones realizadas, en curso de 

realización o a realizarse; comprar, vender y todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier 

otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros dentro de las modalidades actuales o futuras en mercados bursátiles 

o extrabursátiles, del país o del exterior; efectuar operaciones de fideicomiso en los, términos dispuestos por la ley 24441 y sus 

modificaciones; y realizar todos estos actos por cuenta propia o por mandato de terceros, sean personas físicas o jurídicas, nacionales 

o extranjeras. e) INMOBILIARAS: realizar todo tipo de actos, por cuenta propia o de terceros, que impliquen la administración, 

adquisición, explotación, venta o permuta de bienes inmuebles, urbanos o rurales, incluyendo los de ejecución, dirección y 

administración de proyectos y construcción de edificios de todo tipo, la compraventa de terrenos y sus subdivisiones y 

fraccionamiento de tierras y urbanizaciones en todos los casos con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen 

de propiedad horizontal. A tal efecto podrá celebrar todo tipo de convenios y/o contratos con personas físicas y/o jurídicas, boletos 

de compraventa y/o Escrituras Públicas, con proveedores, bancos, organismo internacionales y multilaterales de crédito, empresas, 

organismos públicos, nacionales, provinciales o municipales. CUARTA: El Capital Social se fija en la suma de PESOS VEINTE 

MIL ($ 20.000.), representados por 2.000 Cuotas de Capital PESOS DIEZ ($10.-) cada una, suscripto de la siguiente manera: Sr. 

ASSEPH Jorge Ivan, 1.000 Cuotas de Capital, lo que representa un 50% del Capital Suscripto, equivalente a la suma de PESOS 

DIEZ MIL ($ 10.000.) y Sr ASSEPH Dante Moisés, 1.000 Cuotas de Capital, lo que representa un 50% del Capital Suscripto, 

equivalente a la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000). Integrándose en este acto, la totalidad." SEXTA: ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN: La Administración de la sociedad estará a cargo de un gerente. A tal fin usará su propia firma con el 

aditamento de "socio-gerente", precedida de la denominación social. El uso de la firma social será exclusiva del gerente designado, 

comprendiendo las siguientes atribuciones: firmar cheques, letras y pagarés y demás documentos comerciales, así sean Bancos 

Oficiales, Mixtos y/o Privados de la República Argentina y del Exterior, operando en cuenta corriente y a crédito, aceptar y ejercer 

mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, arrendar, tomar y dar en préstamo dinero, otorgar créditos, cobrar y 

percibir, hacer y aceptar pagos y transacciones, notaciones, remisiones y quitas de deuda, consignaciones en pago y renunciar a 

acciones, derechos y privilegios. Las atribuciones mencionadas sólo tienen carácter enunciativo y no taxativo, pudiendo el gerente 

realizar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social y que no perjudiquen a los intereses de la sociedad. 

El gerente se compromete a no utilizar la firma social en presentaciones gratuitas, ni en fianzas o garantías de terceros o en negocios 

ajenos a la sociedad.- El Administrador podrá actuar en nombre y representación de la Sociedad ante cualquier institución bancaria, 

sea pública o privada, ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, las Direcciones Generales de rentas de las provincias y 

ante los municipios en todas sus reparticiones, y en general sin limitaciones ante cualquier organismo público, nacional, provincial, 

o municipal, del carácter que fuere.- El nombramiento del gerente será por acta de reunión de socios, y el término de su 

nombramiento, se extenderá, hasta el nombramiento del próximo gerente.- Al momento de la aceptación del cargo de gerente, deberá 

depositar en la empresa, la suma de Pesos Diez mil, o la suma que establezcan las leyes en el futuro, en el carácter de depósito de 

garantía, por el cargo que desempeña.- SEPT1MA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS SOCIOS: Los administradores tienen 

todas las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellos por los cuales la ley requiere poderes especiales, 

conforme el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, el artículo 90 del Decreto-Ley 5.965/63. Pueden en 

consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre 

ellos operar, con instituciones bancarias y de crédito oficiales y privadas, otorgar a una o más personas poderes judiciales o 

extrajudiciales con el objeto y extensión que juzguen convenientes; quedándoles expresamente prohibido otorgar garantías a favor 

de terceros que involucren a bienes de propiedad de la sociedad por negocios ajenos al cumplimiento del objeto social-Quedando 

las demás cláusulas sin modificar. Resistencia, 21 de septiembre del 2023.- 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:201.037                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AGRO COMERCIAL YUQUERY S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados: “AGRO COMERCIAL YUQUERY SRL” s/ inscripción de contrato constitutivo “MODALIDAD 24 HS.”, 

expediente N°: E-3-2023-57321- Ae ID 28061, hace saber por un día que los socios: Julio Javier ALBIACH, argentino, nacido el 

16/12/1988, DNI/C.U.I.T. N° 20-33662025-3, domiciliado en calle Blas Pelizardi s/n; y Hernán Alfredo ALBIACH, argentino, 

nacido el 18/02/1997, DNI/C.U.I.T. N° 20-39178336-6, domiciliado en Planta Urbana s/n; ambos solteros y de la localidad de La 

Eduvigis - Chaco; han convenido conforme escritura pública de contrato social de fecha 28/08/2023, constituir una sociedad de 

responsabilidad limitada, que girará bajo la DENOMINACIÓN: “AGRO COMERCIAL YUQUERY SRL” y tendrá su DOMICILIO 

LEGAL en: calle Blas Pelizardi s/n de la localidad de La Eduvigis - Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: será de veinte (20) años. 

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia y/o asociada a terceros, dentro o fuera del territorio nacional a 

las siguientes actividades y rubros: 1) Explotación de actividades agropecuarias: a) Ganaderas: explotación y venta directa por sí o 

por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, desarrollando actividades de cría, recría, invernada, mestización, feed lots, 
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cabañas, cruza de ganado bovino, equino, caprino, porcino, búfalos y/o cualquier otro tipo de hacienda creada o por crearse, 

explotación de tambo, explotación avícola, explotación apícola. b) Agrícolas: Producción y/o cultivos, acopio de cereales, 

oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, tabacaleras, yerbateras, frutihortícolas, forestales y/o cualquier otro cultivo creado 

o a crearse. c) Forestal: explotación de bosques, forestación y deforestación de tierras, instalación de aserraderos y transformación 

de la madera en todos sus aspectos y procesos. d) Producción y comercialización de productos agroquímicos, semillas y alimentos 

balanceados para animales. e) Frigoríficos: Explotación de establecimientos faenadores, cámaras frigoríficas y mataderos. La 

elaboración, producción, comercialización y distribución al por mayor y/o menor de carnes y subproductos de origen animal de toda 

especie, de embutidos, chacinados y de todo otro producto semielaborado o elaborado. f) Servicio de preparación y movimiento de 

suelo, desmonte, acondicionamiento de parcelas o potreros, servicios de siembra, recolección de cosechas. g) Servicios veterinarios: 

prestar servicios veterinarios profesionales por parte de los socios o quienes estos designen, así como brindar asesoramiento 

relacionado al rubro agropecuario y realizar trabajos de consultoría. h) Podrán comercializar, importar, exportar, distribuir, acopiar 

y fraccionar materias primas, productos y mercaderías en general, productos veterinarios, alimenticios y sus derivados, maquinarias 

e implementos agrícolas, herramientas, automotores, rodados, combustibles, lubricantes, repuestos y accesorios, alambres, postes, 

varillas, aguadas y todo otro artículo o producto rural en general. 2) Explotación en el rubro Industrial: Fabricación, armados, 

montajes, servicios y todo lo inherente a la fabricación de Muebles, herramientas, producción y fabricación de ladrillos en sus 

distintas formas, de producción de materiales para la construcción y para la producción de energía eléctrica en sus distintas 

variedades, producción de carpintería de Aluminio, accesorios, herrajes, vidrios, y todo aquello que directa o indirectamente se 

asocien a esta producción. Construcción, fabricación de estructuras en mampostería, hierros, aluminio, de puertas, ventanas, 

cerramientos, cielorrasos, techos, tinglados, viviendas, edificios y otros que conforman este espectro de producción. 3) Explotación 

de Servicios Generales de Fletes y Acarreo, de Cargas y encomiendas: de traslado de mercaderías en general, en cualquiera de sus 

formas, terrestre, fluvial, aéreo y/o marítimo, de productos pecuarios, agropecuarios, de haciendas y otros afines a la actividad 

Agrícola Ganadera y de Fletes en general de productos alimenticios de cualquier tipo, de maquinarias, herramientas, muebles y 

cuantos otros afines pudieren existir, incluyen en este rubro el transporte de encomiendas, paqueterías y todo lo que el servicio de 

logística requiera en esta la actividad.- 4) Explotación de actividades comerciales: compraventa de carnes derivadas de animales 

vacunas, aves, porcinos y otros, al por mayor o menor, importación, exportación, representación, consignación, distribución y 

fraccionamiento de materias primas, productos alimenticios y mercaderías en general, explotación de Supermercados, Autoservicios, 

Almacenes al por menor y al por mayor, compra venta de mercaderías en general, bazar, limpieza y todo lo derivado del rubro de 

Supermercados y Autoservicios. 5) Explotación Inmobiliaria: La sociedad podrá dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o 

asociada a terceros a las actividades inmobiliarias de compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento y posterior 

loteo de parcelas destinadas a urbanización, administración de propiedades inmuebles. Se entienden que estos objetivos son 

enunciativos, pudiendo en el futuro incorporar nuevas actividades, conforme lo resuelva la reunión de socios, y que se proceda a 

inscribirlo en legal forma en los organismos respectivos. CAPITAL SOCIAL: se fija en la suma de tres millones de pesos ($ 

3.000.000) dividido en cien (100) cuotas de treinta mil pesos ($ 30.000) de valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente 

suscriptas e integradas por los socios, según el siguiente detalle: el socio Julio Javier ALBIACH cincuenta (50) cuotas sociales que 

representan un aporte de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000); y Hernán Alfredo ALBIACH cincuenta (50) cuotas sociales 

que representan un aporte de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000). La ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN: a 

cargo del socio-gerente: Julio Javier ALBIACH, por el plazo que dure la sociedad. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será el 30 

de abril de cada año. Resistencia-Chaco, 25 de septiembre del 2023.- 

CP. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dcción. De Reg. Púb. de Comercio 

R.Nº 201.015                                                                                                                                                        E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GR CARNES S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2023-5l658-AE caratulados "GR CARNES S.A.S S/ CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS" se hace saber por un día que mediante Estatuto Constitutivo celebrado en fecha 03 de Mayo del 2.023, la Sra. 

Luna, Patricia Fernanda, mayor de edad, con documento nacional de identidad N° 25.266.674, estado civil Soltera, Comerciante, 

domiciliada en calle Agrimensor Agustín Foster 45 de la ciudad de resistencia provincia del chaco ha constituido la Sociedad Por 

Acciones Simplificadas que se "GR CARNES S.A.S.". DOMICILIO: La sociedad tendrá como domicilio principal en la calle 

Avenida San Martin 1.202 de la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco. PLAZO DE DURACION: La duración de la sociedad 

será de noventa y nueve (99) años a partir de la inscripción en el registro público. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, 

por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: Venta al por menor de carnes rojas, menundencias 

y chacinados frescos y cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche. El presente objeto 

social podrá ser ampliado y/o modificado por decisión y voluntad de la Asamblea de Socios en tiempo y oportunidad que se estime. 

EL CAPITAL SOCIAL se fijó en la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) y estará compuesto por cien (100) acciones 

nominativas no endosables de pesos mil cien ($ 2.000,00) cada una ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION: El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por la Sra. LUNA, PATRICIA FERNANDA, mayor 

de edad, con documento nacional de identidad N° 25.266.674, estado civil soltera, comerciante, domiciliada en calle Agrimensor 
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Agustín Foster 45 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por el Sr 

RAYLEFF, SERGIO GRABRIEL, mayor de edad, con Documento Nacional de identidad N° 43.438.024, de estado civil soltero, 

comerciante con domicilio en calle Agrimensor Agustín Foster 45 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, ambos con 

duración en sus cargos, por cuatro año. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 25 de 

septiembre de 2023.-    
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R N°:201.013                                                                                                                                                               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BABY BUS S.A.S. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

BABY BUS SAS s/ Constitución de sociedad, Expte. E3-2023-36743-AE, hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo 

celebrado el día 30 de Mayo de 2023 los señores el Sr. OJEDA AARON IGNACIO, nacido el 19 de Junio de 2001, Argentino, 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 43.478.385, CUIT 20-43478385-3 de estado civil soltero, profesión 

comerciante, domiciliado Calle 33 - Chubut N° 750 de la ciudad de Fontana, provincia del Chaco; y el Sr. OJEDA IGNACIO 

RAMON, nacido el 21 de Enero de 1973, Argentino, con Documento Nacional de Identidad N° 22.905.832, CUIT, 20-22905832-

1, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en Av. Marconi N° 1.470, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, han 

constituido una sociedad que se denominará BABY BUS S.A.S., DOMICILIO: estará domiciliada en Calle 33 - Chubut N° 750 de 

la ciudad de Fontana, Chaco, PLAZO: tendrá un plazo de duración de 99 años OBJETO: la realización, por cuenta propia, de terceros 

o asociada a terceros, de las siguientes actividades: a) La intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de 

transporte en el país o en el extranjero; b) La intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; 

c) La organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros, eventos, congresos en el país o en el extranjero, 

con vehículos propios y/o de terceros; d) La recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, la 

prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes; e) La representación de otras agencias, 

tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su nombre cualesquiera de estos servicios; f) La realización de actividades 

similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá 

realizar todos los actos y contratos que se relacionen con su objeto. CAPITAL: El capital social se fijó en la suma de PESOS 

DOSCIENTOS MIL ($200.000,00) y estará compuesto por 200 acciones nominativas no endosables de pesos MIL ($1.000,00) cada 

una. El Sr. OJEDA AARON IGNACIO suscribe 140 acciones Ordinarias, nominativas, no endosables y el Sr. OJEDA IGNACIO 

RAMON suscribe 60 acciones Ordinarias, nominativas, no endosables. ORGANO DE ADMINISTRACION: El cargo de 

Administrador será ocupado por el el Sr. OJEDA AARON IGNACIO, nacido el 19 de Junio de 2001, Argentino, mayor de edad, 

con Documento Nacional de Identidad 43.478.385, CUIT 20-43478385-3 de estado civil soltero, profesión comerciante, domiciliado 

Calle 33 - Chubut N°750 de la ciudad de Fontana, provincia del Chaco y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por la 

el Sr. OJEDA IGNACIO RAMON, nacido el 21 de Enero de 1973, Argentino, con Documento Nacional de Identidad N° 22.905.832, 

CUIT, 20-22905832-1, estado civil soltero, comerciante, domiciliado en Av. Marconi N° 1.470, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, ambos con duración en sus cargos por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La 

Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R N°:201.055                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CALABRIA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio por EXPTE N° E-3-

2023-39528-E / ID 26641 caratulado "CALABRIA SA S/ INSCRIPCION DIRECTORIO'', se hace saber por un día que 

conforme Acta de Asamblea General Ordinaria Nº6 de fecha 20 de diciembre de 2022, la sociedad CALABRIA SA ha designado el 

DIRECTORIO compuesto por: DIRECTOR TITULAR - PRESIDENTE: GIL PATRICIA SUSANA, Documento Nacional de 

Identidad N°7.306.470, CUIT Nº 27-7306470-8, de estado civil casada, argentina, de profesión Comerciante, domiciliada Avenida 

Sarmiento S/N Barrio Privado La California, Resistencia, Chaco. DIRECTOR SUPLENTE: CAIABRESE GUIDO, Documento 

Nacional de Identidad Nº31.570.432, CUIT Nº 20-31570432-5, de estado civil soltero, argentino, de profesión arquitecto, 

domiciliado en Avenida Sarmiento y Av. Bittel S/N - La California, Resistencia, Chaco. Resistencia: 22/09/2023.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R N°:201.058                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGROFELD S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "AGROFELD SRL" s/inscripción contrato constitutivo MODALIDAD 24HS., expediente N°: E-

3-2023-56501- Ae ID: 27967, hace saber por un día que las socias: Natalia Soledad FELDMANN, DNI/CUIT N°: 27-29133988-9, 
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nacida el 27/05/1982, domiciliada en calle Santa Fe N° 1.147, El Colorado, Formosa; y la socia Damiana Mielan PINTOS, 

DNI/CUIT N°: 27-12027375-8, nacida el 02/04/1956, domiciliada en Barrio 140 Viviendas, casa N°: 13, El Colorado, Formosa; 

ambas argentinas y casadas; han convenido conforme contrato social de fecha 01/09/2023, constituir una sociedad de responsabilidad 

limitada, que girará bajo la DENOMINACION: "AGROFELD SRL", y tendrá su con DOMICILIO  LEGAL: en la calle ALEM N°: 

4.975, Barranqueras - Chaco; con un PLAZO DE  DURACIÓN de: noventa y nueve (99) años. OBJETO: La sociedad tiene por 

objeto las siguientes actividades y rubros: a) Explotación industrial y elaboración de alimentos preparados para animales: Incluyen 

en este rubro todo lo inherente a la producción y elaboración de productos y sub productos de alimentos para animales en sus distintas 

formas y variedades, compra venta, importación y exportación de productos y sub productos, embasamientos, distribución y 

comercialización en sus distintas formas y variedades, ya sean en bolsas, a granel o por otras formas de embasamientos. Todo lo 

inherente a su elaboración y fabricación, con las máquinas y herramientas que signifiquen llevar a cabo la actividad. b) Explotación 

del Rubro Agropecuario: en sus distintas formas, pudiendo explotar la producción, siembra, cosechas y todo lo concerniente a 

productos que emerjan del suelo, en sus distintas variedades de explotación, por tendaleras, por siembra a campo abierto, por 

cosechas de bienes y servicios agrícola a terceros, pudiendo arrendar campos y sembrarlo, pudiendo comprar y/o vender siembras y 

todo lo concerniente a esa actividad. Así también de operar en servicios agropecuarios como ser operar en la compra y venta de 

bienes, herramientas y maquinarias agrícolas y ganaderas, pueden arrendar y/o alquilar inmuebles rurales para la explotación de la 

actividad agrícola-ganadera, prestar servicios de arados, de siembra y de cuantos otros puedan existir dentro de esta actividad. 

Pueden realizar servicios de alquileres, arrendamientos, realizar comoditos, administrar propiedades inmuebles y muebles de 

cualquier naturaleza, y toda otra actividad que depare este rubro como ser, percibir y cobrar por ventas, alquileres, arrendamientos, 

cesiones, recibir herencias, donaciones, legados y todo otro concepto que la actividad en forma directa o indirecta que posibilite en 

cualquier aspecto tanto comerciales, como financieras y otros. c) Explotación de actividades agropecuarias y ganaderas, 

consignataria y/o comisionista en: cría de ganado de todo tipo y especie, explotación de invernadas y cabañas para producción de 

animales de raza en sus diversas calidades, compraventas de haciendas, cereales, oleaginosos y demás frutos del país, depósitos y 

consignaciones de los mismos, explotación de bosques, forestación y deforestación de tierras, instalación de aserraderos y 

transformación de la madera en todos sus aspectos y procesos. d) Rubro explotación de actividades comerciales agrícola y ganadera: 

compraventa, importación, exportación, representación, comisión, consignación, embasamiento, distribución y fraccionamiento de 

materia primas, productos y mercaderías en general, máquinas, herramientas, repuestos, accesorios, automotores, maquinarias y sus 

repuestos, y todo tipo de accesorios que pudiere existir, dentro de la actividad comercial que existan en los rubros agrícolas y 

ganaderos. e) Rubro explotación de servicios generales de fletes y acarreo: cargas y encomiendas, traslado de mercaderías en general, 

en cualquiera de sus formas, terrestre, fluvial, aéreo y/o marítimo, de productos pecuarios, agropecuarios, de haciendas y otros afines 

a la actividad agrícola ganadera y de fletes en general de productos alimenticios de cualquier tipo, de maquinarias, herramientas, 

muebles y cuantos otros afines pudieren existir. Se entienden que estos objetivos son enunciativos, pudiendo en el futuro incorporar 

nuevas actividades, conforme lo resuelva la reunión de socios, y que se proceda a inscribirlo en legal forma en los organismos 

respectivos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

contrato. CAPITAL: se fija en la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000), dividido en cien (100) cuotas, de cincuenta mil 

pesos ($50.000) de valor nominal cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas por los socios, según el siguiente detalle: a) 

Natalia Soledad FELDMANN noventa (90) cuotas sociales que representa un aporte de cuatro millones quinientos mil pesos 

($4.500.000); y Damiana Midan PINTOS diez (10) cuotas sociales que representa un aporte de quinientos mil pesos ($500.000), 

quienes integran en este acto el 25%, en dinero en efectivo, y el resto en el término de dos años. ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: a cargo de la sociagerenta Natalia Soledad FELDMANN, por tiempo indeterminado. CIERRE DEL 

EJERCICIO: será el 31 de agosto de cada año.  Resistencia-Chaco, 27 de septiembre del 2023. - 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
R N°:201.066                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AFP CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La APF Chaco, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día viernes 27 de Octubre de 2023 a las 19 horas a través de la 

plataforma Meet (meetgoogle.com/ahí-snxb-jfv) con el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta de la AGO anterior; 
2) Lectura y consideración de: 

2 - 1°) Memoria Anual (2022 - 2023) 
2 - 2°) Balance general (2022 -2023) 

3) Situación del FLE en la provincia 
Prof. Delia Deheza - Presidente 

R N°:201.010                                                                                                                                                              E:29/09/2023 
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ASOCIACION CIVIL TRISOMIA 21 DE VILLA ANGELA 
Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que prescriben la forma de la realización de las Asambleas Ordinaria y 

Extraordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la reunión del 22 de septiembre de 2023, convocar a los seriares asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, que se lelebrara el día 27 de octubre de 2023, en el local de la sede Social, en la localidad de Villa 

Ángela, Provincia del Chaco a las 20 horas para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura de consideraciones generales; 
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, 

Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; periodo 2022-2023 
3. Aprobación de nuevos asociados y bajas solicitadas de asociados; 
4. Fijación de la cuota societaria; 
5. Renovación del mandato de las autoridades vigentes 
6. Explicación de los trabajos de construcción y pasos a seguir 

Lucas Szoke 

Pastor 
R N°:201.014                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA ESCOLAR E.G.B. N° 2 RAÚL B. DIAZ 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la Asociación Civil Cooperadora Escolar E:G:B: N° 2 RAÚL B. DIAZ inscripta en la inspección General 

de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, bajo MATRICULA N° 3137, reconocida por Resolución N° 052 de fecha 16 

de mayo de 2012, e inscripta en el protocolo de Asociaciones Civiles, Tomo I, Año 2012, comunica a los señores asociados la 

realización de Asamblea General Ordinaria, que se llevara a cabo el día jueves 19 de Octubre de 2023 a las 17:00 hs. en primera 

convocatoria y llamado, luego de una hora en segunda convocatoria a las 18:00 hs. en la sede social, con domicilio en calle General 

obligado 450 de la ciudad de Resistencia Provincia de Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de autoridades de la Asamblea, Presidente y Secretario. 
2) Elección de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea General Ordinaria. 
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 31 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30de junio de 2023.-. 
4) Renovación e Integración de Miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 
5) Considerar la aprobación de Cuota Social, Bono Contribución y Bono Contribución Voluntaria Inscripción Ciclo Lectivo 

Año 2023. - 
Asimismo se pone en conocimiento de los asociados que los documentos a considerar, de conformidad con el punto 3) del orden del 

día se encuentran a disposición de los asociados, a partir del día de publicación de la presente. 
Raúl A. Gómez - Secretario de Actas 

R N°:201.016                                                                                                                                                              E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AMELCH 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Fecha: 30 de Octubre de 2023 

Hora: 12,30 Hs. 

Lugar: Remedios de Escalada N° 265 - Planta Baja 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asociados para refrendar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio cerrado 

el 30 de junio del 2023. 

3) Informe de Comisión Directiva sobre la gestión realizada durante el ejercicio económico 2022/2023. 

NOTA: De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 36 del Estatuto Social, el quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad mas 

uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar 

treinta (30) minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y 

Junta Fiscalizadora, excluidos estos. Estados Contables a disposición de los asociados con (10) días hábiles de anticipación a la 

fecha de celebración de la Asamblea, Art. 32 del Estatuto Social. 

Miguel Angel Jaurechi     Martin Horacio Portela 

                                                    Secretario                                        Presidente 
R N°:201.019                                                                                                                                                              E:29/09/2023 
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COMISIÓN DIRECTIVA DE A.L.C.E.C. 
Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de A.L.C.E.C. Charata convoca a su masa societaria a Asamblea Ordinaria, el día 27 de Octubre del corriente 

año, en su sede sito en la calle Sarmiento n°80 de la ciudad de Charata a partir de las 20:30hs, con motivo aprobación de ejercicio 

económico año 2022-2023. 
Silvia Liliana Schneider 

Presidente 
R N°:201.022                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS "FE Y ESPERANZA" 

Margarita Belén - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados "Fe y Esperanza" de Margarita Belén (Chaco)i(Chaco) convoca a la 

Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 10 de octubre de 2023, a las 18 horas en su sede social ubicada en Felipe 

Gallardo 99, Margarita Belén (Chaco), para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del último Acta. 
2) Nombramiento de 2 socios para que juntamente con el presidente y secretario firmen el acta de esta Asamblea. 
3) Consideración de la Memoria y Balance de los ejercicios cerrados el 30/06/2021 y 30/06/2022. 
4) Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación del mandato. 
5) Temas varios. 

Ana Polich 
Presidente 

R N°:201.027                                                                                                                                                              E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN IGLESIA CRISTIANA RENUEVO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
SEÑORES MIEMBROS: En concordancia con las disposiciones de nuestro Estatuto Social, la Junta Directiva ha dispuesto 

Convocar a la 11° ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS. Se ha fijado como fecha de realización de la misma 

el día 28 de Octubre de 2023, a las 20:30 horas, en la sede de la Iglesia local "Templo Renuevo", sito en Avda. 9 de Julio 344 de la 

ciudad de Resistencia (Chaco). En dicha Asamblea se considerará el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1) Apertura de la Asamblea.  
2) Consideración y aprobación de la Memoria y Estados Contables del ejercicio económico Nro. 13, que comprende el período 

del 01-Julio-2022 al 30-Junio-2023 e informe de la Comisión Revisora de Cuentas.  
3) Designación de DOS (2) miembros para firmar el acta, juntamente con el Presidente y Secretario de la Junta Directiva. 

NOTA: Trascripción del ARTÍCULO 30: En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán con la presencia de la mitad más 

uno (1) de los miembros con derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente 

constituida con el número de miembros con derecho a voto presente. Ptr. Fabián Orlando BACA Presidente; Pira. Lina Cristina 

RODRIGUEZ Secretaria. - 
Ptra. Lina Cristina Rodríguez  Ptr. Fabián Orlando Baca 

                                                                  Secretaria                                 Presidente 
R N°:201.029                                                                                                                                                              E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES N° 42 

La Tigra - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Estatuto Social, se convoca a los Sres. Asociados del Consorcio Productivo 

del Servicio Rurales N° 42, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebra el día 27 de octubre de 2023, a las 930 horas en el salón 

comunitario de Barrio Norte, calle Av. 25 de mayo s/n Barrio Norte, de la Tigra, Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de un presidente del acto. 
2. Designación de dos socios para firmar el acta. 
3. Tratamiento y consideración de los estados contables finalizados el 30 -06 -23, conteniendo Memoria, Estado de situación 

patrimonial, Estado de evolución del patrimonio neto, Estado de recursos y gastos, Estado de flujo de efectivo y sus 

equivalentes, anexo y notas complementarias. 
4. Tratamiento del valor de la cuota social. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5. Tratamiento del valor de tareas. 
6. Renovación de la comisión directiva y revisora de cuentas por vencimiento de mandato por dos años. 

Sergio F. Nenczuk 
Presidente 

R N°:201.031                                                                                                                                                              E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN DE SANIDAD 

ANIMAL LA TIGRA Y SAN BERNARDO 

San Bernardo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: La Comisión Directiva de la Asociación Civil Comisión de Sanidad Animal La Tigra y San Bernardo, conforme 

al Artículo 23 del Estatuto, convoca a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse día Viernes 27 de octubre de 2023, a las 20:30 

horas, en la sede social, sita en Rivadavia 272, de la localidad de San Bernardo, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos (2) Asociados para aprobar y firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los Señores Presidente y 

Secretario. 

2. Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias a los Estados Contables y Cuadros Anexos, correspondientes 

al 22° Ejercicio Económico, cerrado el 30 de Junio de 2023. 

3. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, todos por terminación de mandato. 

Art. 31 del Estatuto: En la primera convocatoria, las Asambleas se celebrarán con la presencia del 51 % de los socios con derecho a 

voto. Una hora después, si no se hubiere conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el número de socios con 

derecho a voto presentes. 

Omar Bogdanoff  Juanito M. Krehacek 

             Secretario               Presidente  

R N°:201.035                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN 

DEL DEPARTAMENTO O' HIGGINS 

San Bernardo - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: La Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Industria y Producción del Departamento O'Higgins, 

conforme al Artículo 22 del Estatuto Social, CONVOCA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día Lunes 30 de Octubre de 

2023, a las 20:30 horas, en la sede social sita en calle 25 de Mayo N° 437, de la localidad de San Bernardo, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos (2) Asambleístas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los Señores Presidente y 

Secretario. 

2) Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Estadó de Evolución del Patrimonio 

Neto, Notas Complementarias a los Estados Contables y Cuadros Anexos, correspondientes al ejercicio N° 39, finalizado 

el 31 de Agosto de 2023. 

3) Renovación Parcial de la Comisión Directiva y de los Revisores de Cuentas: 

a) Elección de Cuatro (4) Miembros Titulares en reemplazo de los Sres. Daniel A. Acosta, Carolina M. Woloszyn, 

Flavio A. Kardos y Lelis Elisabet Murza. 

b) Elección de Cuatro (4) Miembros Suplentes, en reemplazo de los Sres. Guillermo A. Lator, Germán D. J. Verón, 

Francisco D. Landriel y Darío Jaciuk. 

c) Elección de un Revisor de Cuentas Titular y un Revisor de Cuentas Suplente, en reemplazo de los Sres. Omar A. 

Konovalchuk y Ramona O. García. 

Art. 24: Las Asambleas se celebrarán válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran una (1) hora después de la 

fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los socios. 

Flavio A. Kardos  Daniel Acosta 

       Secretario       Presidente  

R N°:201.036                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES E INDUSTRIALES 

FORESTALES DE PCIA DE LA PLAZA  

Pcia. De La Plaza - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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A la Asamblea General Ordinaria para el día el 13 de octubre de 2023 a las 20 hs en la sede de la entidad sita en Sarmiento 340 de 

Pcia. De La Plaza para dar tratamiento al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Fundamentación de realizar la asamblea fuera de termino. 

2. Designación de dos (2) asambleístas para que refrenden el Acta junto al Presidente y Secretario 

3. lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado Patrimonial, Estado de Resultado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Anexos y Notas Complementarias informe del revisor de cuentas e infirme del auditor por los ejercicios 

N° 27 finalizados al 31/05/2023,- 

4. Actualización de la nómina de socios. 

Se aplicarán las disposiciones legales y la asamblea se realizará con los socios presente, pasada una hora de la fijada en la 

convocatoria. 

Mario O. Randa   Hugo A. Pérez 

       Secretario                      Presidente  

R N°:201.038               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CENTRO COMUNITARIO QUEBRACHO 

Avia Terai- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En mi carácter de Normalizadora de la entidad Asociación Centro Comunitario Quebracho de Avia Terai, designada por la 

Resolución IGPJ y RPC N° 032/2022, convoco a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día i.I.V.kr-12023 

a las 08,00 hs. en las instalaciones del Centro de Jubilados de Avia Terai a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos asambleístas para rubricar el acta de esta Asamblea. - 

2. Informe de la Normalizadora y explicación de los motivos de retraso en la convocatoria a la Asamblea.- 

3. Aprobación de lo actuado por la Normalizadora. - 

4. Análisis y consideración de los balances de los ejercicios económicos Nº 1 cerrado al 31/12/1996 al ejercicio económico 

Nº 27 cerrado al 31/12/2022.- 

5. Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandato. - 

Se ruega a los señores socios puntual asistencia 

Susana Leyes 

Normalizadora 

R N°:201.040                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL "NIÑOS EN ACCIÓN" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En mi carácter de Presidente de la Asociación Civil "Niños en Acción" llamó a realizarse una asamblea el día viernes 29 de 

septiembre a las 18 hs en la sede de la asociación para tratar 

• Aprobación de balance 2022-2023 

• Elección de la comisión directiva 

Acosta Vilma 

     Presidente  

R N°:201.045                                                                                                                                                E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ALCEC ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación de Lucha Contra el Cáncer - Resistencia, convoca a los Señores Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse en la Sede Social de la Institución de 13. Mitre N° 726 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, el día 30 de octubre del año dos mil veintitrés a las 17 horas para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos socios para firmar el Acta correspondiente de la Asamblea. 

2. Lectura y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informes del Auditor y de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al periodo 01 de julio 2022/30 de junio 2023. 

3. Reforma Integral de Estatuto. 

Ramírez María del Socorro  Ester Irene Krause 

    Secretario                                    Presidente  

R N°:201.054               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y ADULTOS MAYORES 
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"HUGO DESCHUTTER" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Jubilados, Pensionados y Adultos Mayores "Hugo Deschutter", Inscripta en la 

IPGJ y RPC, Matrícula N° 4608, Acta N° 207 Folios 2064 a 2073 - T.1 Año 2022, reconocida por Resolución N° 1778/2022 del 

14/1212022; ha resuelto en sesión ordinaria, la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria, de conformidad a lo establecido en el 

Título Octavo del Estatuto Social de la entidad. Dicha Asamblea General Ordinaria se realizará el día miércoles dieciocho del mes 

de Octubre del año 2023, en el local ubicado en calle General Manuel Obligado 956 de la ciudad de Resistencia, para dar tratamiento 

al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y Consideración, de la Memoria Anual, Estados contables y Balance 2023. 

2.- Designación de 2(dos) socios/as, para firmar el Acta. 

La primera Convocatoria será a las 17,30 hs., en caso que a dicha hora no se reúna el quorum legal previsto en el Artículo N° 31 del 

Estatuto Social, la segunda Convocatoria será a las 18,30 hs. con los socios presentes. 

Ana Teresita Sandoval Esquivel    Osvaldo Hugo Rodríguez 

     Secretaria                  Presidente 

R N°:201.056               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones legales convocarnos a los señores Matriculados del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas del Chaco, a Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día. 27 de octubre de 2023, a las 16.00 hs. en la Sede 

Central, sita en calle Carlos Pellegrini N° 212, Resistencia, con el objeto de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) matriculados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y la Secretaria. 

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informes de las Comisiones Fiscalizadoras e Informe de la Auditoría 

Externa correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2023 del Consejo Profesional de Ciencias, Económicas 

de la Provincia del Chaco, del Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del 

Chaco (SIPRES) y Consolidados. 

3. Fijación Derecho de Reinscripción a la Matrícula, Derecho de Ejercicio Profesional y Derecho de Asociación para el Año 

2024. 

4. Fijación Cuota Aporté año 2024 del Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas- SIPRES. 

5. Consideración del Presupuesto Financiero del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco, del 

Sistema Previsional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco (SIPRES) y 

Consolidados de Recursos y Erogaciones para el Ejercicio 2023-2024. 

Cra. Sonia Roxana Medina    Cr. Eric Germán Dahlgren 

         Secretaria        Presidente 

R N°:201.059               E:29/09 V:02/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION SANIDAD ANIMAL 1° DE MAYO. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Socio: De acuerdo a las atribuciones conferidas por los Estatutos Sociales, nos dirigimos a Ud. A fin de convocarlo a la 

Asamblea General Ordinaria, ha llevarse a cabo el día 27 de Octubre de 2.023, a las 19,00 horas en la sede de la Asociación de 

Margarita Belén - Chaco, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura del Acta anterior. 

2. Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

3. Lectura y consideración de la Memoria y Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 

Cerrado el 30 de Junio de 2.023. 

4. Elección de tres (3) socios para la mesa escrutadora de votos. 

5. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

6. Palabras finales del Presidente. 

Aldo Dellamea 

Presidente 

R N°:201.061               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 65 TACUARÍ ESTE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nro 65 -

Colonia Tacuarí Este - convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 21 del mes de Octubre del 

año 2023, que tendrá lugar en su sede social, ubicada en Nicolás R. Acosta Nº 6000 a las 10 Hs, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de 2(dos) asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario refrenden el acta de la presente 

Asamblea. 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

Inventario y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económicos Nro 31 

cerrado al 30/06/2023. 

4. Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último ejercicio económico cerrado al 

30/06/2023. 

5. Designación de 3 (tres) asociados para integrar la Comisión receptora y escrutadora de votos.  

6. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a) (5) miembros de la Comisión Directiva por el término de 2 (dos) años, del 01/07/2023 al 30/06/2025 por 

terminación del mandato del Presidente, Secretario, Vocal Suplente Primero, Vocal Suplente Segundo, Vocal 

Suplente Tercero. 

b) (2) Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas por el término de 2 (dos) años período del 01/07/2023 al 

30/06/2025 por terminación del mandato del Revisor de Cuentas Titular Primero, Revisor de Cuentas Suplente 

Primero. 

c) Cargo a renovar por 1(un) año Vocal titular Tercero: Vacante, Socio de Representación Necesaria Municipalidad 

de Puerto Vilelas. 

7. Proclamación del Vocal Titular Tercero: Socio de Representación Necesaria (Municipio) 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9. Consideración de bajas y altas de socios consorcistas. Cambio de categoría societaria. 

10. Fijación de la cuota social. 

11. Palabras finales a cargo del Presidente. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración. 

Artículo 28 del Estatuto Social: Para sesionar a la hora fijada en la Convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal, formado 

por la mitad más uno en condiciones de votar. Transcurrido una (1) hora después de la fijada en la Convocatoria, el quórum será 

válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley 666-k, su 

reglamentación y el presente Estatuto Social vigente 

Carlos Antonio Lavia    Dugaldo Daniel Ferreyra 

     Secretario         Presidente 

R N°:201.062               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ASOCIACION CIVIL RESISTENCIA POR SIEMPRE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Resistencia por Siempre, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 29 de septiembre del 

2023, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura del Acta anterior 

2. Elección de dos asociados para firmar el acta 

3. Tratamiento de los Estados Contables del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2018; 2019; 2020; 2021. 

4. Ratificación del Acta de la Asamblea General Ordinaria del 25 de agosto de 2022 

5. Tratamiento de Memoria, Estados Contables e Informe de Revisión de Cuentas por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 

2023. 

6. Elección de autoridades de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas 

7. Otros temas 

Pérez Miriam Celeste 

Presidente 

R N°:201.065               E:29/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CONVOCATORIA. 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20/10/2023, a las 20:00 hs., en el local sito en calle 

José María Paz 50 de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
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1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente. 

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución 

de Utilidades y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2022. 

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente. 

4. Elección, de un Sindicó Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones Pon derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A faltó de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.     

Luis F. Sosa 

Presidente 

R N°:201.067              E:29/09 V:09/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Accionistas: El Presidente del Directorio de Sucesores de Quirino Moreno SA, Dr. Juan Carlos Moreno, convoca a 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 18 de octubre de 2023 a las 16.30 horas en primera convocatoria y a las 

17.30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede social de Av. Sarmiento N° 606 de la ciudad de Resistencia, Capital 

de la Provincia del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 

2. Lectura y aprobación del acta anterior. 

3. Consideración sobre los motivos de celebrarse la Asamblea fuera de término. - 

4. Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efectivo, Anexos, Notas complementarias, Informe del Síndico e 

informe de la Auditoría Externa, correspondientes al 56 ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2022.- 

5. Consideración y aprobación de la gestión del Directorio hasta la finalización del ejercicio.- 

6. Consideración sobre la retribución especial de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas, art. 

261 de la Ley 19.550, $ 608.400. 

7. Consideración sobre la retribución de la Sindicatura $ 100.000. 

8. Asignación de Dividendos en efectivo a los accionistas de $ 2.249.731,92 

Dr. Juan C. Moreno 
Presidente 

R N°:200.972                                                                                                                                              E:27/09 V:06/10/2023 
 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN  

LICITACION PÚBLICA Nº 168/2023 

OBJETO: Adquisición de insumos descartables destinados al uso de los Sectores de Hemodiálisis y Nefrointesivismo, por un 

periodo aproximado de tres (3) meses, para el tratamiento de los pacientes en terapia dialítica crónica y aquellos pacientes críticos 

que cursan un tratamiento en el Servicio de Nefrología del Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud 

Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento dieciséis millones veintitrés mil ochocientos noventa ($ 116.023.890,00).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 5 de Octubre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 5/10/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/09/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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LICITACION PÚBLICA Nº 169/2023 

OBJETO: adquisición de dos (2) Implantes Cocleares Bilaterales, destinados a Amber Nicol Flores, DNI Nº 58.177.613, quien 

padece patología Hipoacusia Neurosensorial Bilateral Profunda, paciente del Hospital Pediátrico “Dr. Avelino Castelán”, 

dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diecisiete millones trescientos ocho mil doscientos ($17.308.200,00).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 5 de Octubre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 5/10/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/09/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 170/2023 

OBJETO: Adquisición de insumos descartables y reactivos, destinados a cubrir el uso y demanda por un periodo estimado de cuatro 

(4) meses del Laboratorio Central y Laboratorio de Urgencias del Hospital 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo” de la localidad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos treinta y seis millones ochocientos noventa y cinco mil novecientos cincuenta y tres con veinte 

centavos ($ 36.895.953,20).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 6 de Octubre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 6/10/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/09/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 171/2023 

OBJETO: Adquisición trimestral de medicamentos oftalmológicos, que serán destinados para el uso y consumo en el Servicio de 

Oftalmología del Hospital Dr. Julio C. Perrando, dependiente del Ministerio de Salud Pública.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos trece millones sesenta y tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro con ochenta y cuatro centavos 

($13.063.464,84).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 6 de Octubre de 2023 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 6/10/2023 a las 11:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/09/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 172/2023 

OBJETO: Adquisición de insumos descartables, destinados al Servicio de Laboratorio del Hospital Pediátrico “Dr. Avelino L. 

Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud Pública, para un período aproximado de cuatro (4) meses.  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos diez millones trescientos setenta y seis mil ochocientos veinte ($ 10.376.820).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Octubre de 2023 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/10/2023 a las 9:00 horas.  

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 29/09/2023 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410. 

Christian Javier Mescher 

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                                                                                                                               E:29/09/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 847/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de alquiler de sistema de sonido con alcance a 1.000 (mil) personas, iluminación y pantalla 

led 4 x 2 Metros; para 4 eventos de sorteo de viviendas, a realizarse en la Usina del Instituto.  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 10-10-2023 hasta la hora 09:30. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 10-10-2023 a las 10:00 

horas.  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.820.00.  

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.820.- 

Emanuel A. Ortega 
A/c Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                            E:29/09 V:04/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FISCALIA DE ESTADO 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 00077/23 

OBJETO DE LLAMADO: ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION, los cuales serán destinados a la Fiscalía de 

Estado,  ubicado en Hipólito Irigoyen Nº  236. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES CIEN  ($ 5.100.000,00). 

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Mesa de Entradas y Salidas de la Fiscalía de Estado de la Provincia del Chaco – Hipólito 

Irigoyen Nº 236- Rcia.- Chaco hasta el día 09 de Octubre del 2023  a las 12:00hs.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: Dpto. Compras – Dirección de Administración – Fiscalía de Estado- Hipólito 

Irigoyen Nº 236- el día 09 de Octubre del 2023.- 

VENTA DE PLIEGOS: Dpto. compras – Dirección de Administración- Fiscalía de Estado- Hipólito Irigoyen Nº 236- de Lunes a 

viernes de 08:00 a las 13:00hs, sito en Hipólito Irigoyen Nº 236- planta Alta- Resistencia-Chaco.- 

VALOR DEL PLIEGO: UN MIL ($ 1.000,00) sellado de ley estampillas (A.T.P.).- 

Consultas: Teléfono: 3624-424727 o 3624-452640 int. 107 (Dpto. Compras)  

C.P. Vanesa Soledad Vilchez 

Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                       E:29/09 V:09/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 707/23 - EXPEDIENTE Nº 179/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD REQUERIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO.- 

DESTINO: EDIFICIO DE TRIBUNALES I- VILLA ANGELA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 38 - 

 

    

 

 

 

Viernes 29 de septiembre de 2023                                                                                        EDICION Nº 11.007 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

FECHA DE APERTURA: 10/10/2023 

HORA: 09:00 HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 6.950.000,00 

CP Beatriz Blanco 

Jefa de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                       E:25/09 V:04/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

VIALIDAD NACIONAL 

Provincia del Chaco 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefe de Distrito 

R. N°: 200.814                                                                                                                          E:22/09 V:30/10/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N°06/23 - Expte. N° 400-070923-33742-E 

OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS - S/CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE ANTIVIRUS DE RED AÑO 2023-2024". 

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 21/09/2023. 

MONTO TOTAL AFECTADO: $6.300.000,00 (Son Pesos: Seis millones trescientos mil con 00/100) incluido iva. 

VALOR DEL PLIEGO: $6.300,00 (Son Pesos: Seis mil Trescientos), en papel sellado por ATP, (Estampillas). 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas hasta las 9,00 hs., del día 26/09/2023. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 26/09/2023 a las 9,00 

hs. 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 05/23 - Expte. N' 400-150923-33754-E 

OBJETO: "TRIBUNAL DE CUENTAS - S/CONTRATACIÓN DEL SEGURO PARQUE AUTOMOTOR - AÑO 2023/2024". 

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de Resistencia de 

8,00 a 12,00 hs., a partir del día 20/09/2023. 

MONTO TOTAL AFECTADO: $2.500.000,00 (Son Pesos: Dos millones quinientos mil con 00/100) incluido iva. 

VALOR DEL PLIEGO: $2.500,00 (Son Pesos: Tres mil quinientos), en papel sellado por ATP, (Estampillas). 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y Salidas hasta las 9,00 hs., del día 25/09/2023. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Tribunal de Cuentas, el día 25/09/2023 a las 9.00 

hs. 

Cra. Alicia Noemi Geat 
Directora de Administración 

s/c                                                                                                                                                     E:22/09 V:02/10/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 393/23 - EXPEDIENTE Nº 115/23 

OBJETO: ADQ DE TRES CAMIONETAS 0KM CON ENTREGA DE UNIDADES USADAS COMO PARTE DE PAGO 

DESTINO: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

FECHA DE APERTURA: 05 DE OCTUBRE DE 2023 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO sito en Av. Callao Nº 322. 

3) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones). 

CP Beatriz Blanco 

Jefa de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                       E:20/09 V:29/09/2023 
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